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INTltOlJUCCHJN 

¿¡ peGo y la rí'sponsal>ilirl:d lle la iniciativa en -

el c·.1:nplii:.icr.t3 de las nor!T'.as le sec;¡rida.i e hi.¡;ienc ~r. to

do centro de trabe.jo, iescan<;a ?ri: cip&ll:lente er: el patr6n

y en su cuerpo ejecutivo y ~upervisor, aunque las ventajas

~on co~partidas por todos, inclusive el trabajador, quien -

quizás, goce del ;.iayor beneficio .iirecto. 

1-'or lo tanto, este trabaj3 •le inves"tigaci6n va - -

prir:cipalo.entc dirigido aJ. patrón. Nuestras industrias con

dirigitlas por él y también por él los trabajadores están en 

contacto con equipo industrial y con procesos que pueden 

causar la pérdida de la vida o les:ones corporales. 

;J. dueño Je una fábrica favorece a la humanidad, -

dándole err,pleo a lo3 trabajadores, pero no p11ede escapar a

la obvia responsabiliJad in~eparable al e:n9lear a sus seme

jantes, la de mantener condiciones de operación razonable-

!nente cegl.ú'as y, rná~ c..ún, de fonr:ular y hacer cumplir re- -

glas para la ejeci..tción zegura del traca.jo, necezaria para -

su r.egocio. 

tes :; :i svn a;üicados eficaz~ente los rer:lciic.s, no l·.a:,r du

.:.a ·.i.e :o: rc~~:ltn..;.o~. La !.area i:!:: :·:--:~le :-•.:oro :10 fácil, rc

quirr~: inteJ..i:;cr.Gia, Pr.tcr.tiiT.ientJ y aplic:::..ción. 
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1a hahiliúud y el p3Jcr ;i:ira evita?· lo~ ncc:.,cntcs 

están a la rr.ano. La 1:m.::-1 ~linaria se haya int>talada, :!!s hcrr!; 

mientau eatán diaponiblrs; s.Jlo reuta ·...;,n trabuj::i ci.ur:J, bau~ 

do en un co:nplcto cntcn<li:nicnto de lo:; principios :le la 3c

gllridad e higiene en el trabaJO• 

l!ua.n.Jo exiute una 3it~c.ción que causa lesi..Sr:., s:..t-

frimiento e inclu:Jive la pértl Ha de la vida; C'..lando la rc--

9araci6n ue loa accitlentes iml~ctriulea cuentan miles de -

millones de pedoo; cuando su remedio ha demostra1o sP.r prás 

tico y cuando todos están de ac:ierdo en que algo puele y u; 
be hacerse al res¡1ecto, es tiempo de dejnr de habJ.ar, ·inir

esfuerzos patr6n y trabajadores y evitar al máximo los acci 

dentes en los centros de trabajo. 

Cuando se conocen las condiciones in~cr;uras es;ii:c! 

ficus que son responsables principalmente de la ocurrc:icia

de los acciU.entes, como rcsul tado ue un análisis de cau~an

Y cuando se entiende el porqué de !JU exictencia, el rem~dio 

·)bvio puede ser aplicado con entera confianza dP que el p!'·~ 

cedin:iento es currccto. Ho hay :nisterioo y sólo unas pocnn

condicioneu alta~ente técnicas. ~nica~onte ~& re~~ie!"a cer.

ticio común;¡ ha.l.ilida<I, para ar.alizar los nccider.tes o ti.en 

para el t•, ..... ! r y aplicar ~éto:·lot. :1!"ever. ti ·1os. 
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que req:.licre cuid~do, sea él.:3tC la protr.:-cción :.le ur.a -r.uqu1nn 

la ~u.pcrvisiún ücl trata~ier.to r.tédicr:-, ilur:lirn~ción o c•1aler.; 

quiera Jr; loe :nuchos tópicos que :Je nwncionarán r.n este trn. 

l·ajo. 

La inuct3tria está intereoada en progresar y se - -

'1alla ansiosa de lograrlo •. 1c jispone de las herra:nientas y 

Je la hr,uiliuad, y ;;e Jen:ll!".-o.n loJ resultados. Apliquemos 

los principios aquí eBtab:ecidos y CillnplaMos con laa medi-

J.as de ue¡•uriuad e higiene en nuestro centro de trabajo y -

oc logrará al máximo la dismir.ución de loo accidentes. 
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C Al'l '1' U10 PHIM ERO 

GE!ir:HALiiJAlJE:J 

1.1 JH:PINICION íJE LA JiWIJHillAD ~ EIGHJ/f: EN KL TRABAJO. 

La ..;e,;uridaJ e Higiene obliga a trabajadores y pa

trones a a..io?tar y llevar a la práctica políticas y prorra

mas ·;c1c tendrár. cuma finalidad mejorar la aptitud dP.l indi

viduo para comprender su medio de trabajo y el medio nocial 

en el cúal se desarrolla, e influir individual o colectiva-

1cent e, uo bre éstus. Qui enes deberán alentar y ayudar a to-

das las pers.onas a desarrollar y utilizar sus aptitudes ¡m

ra el trabajo en nu propio interés y Je acuerdo a sus aspi

raciones, teniendo presente al mismo tiempo las necesidades 

de la soc: edad. 

1-:l componente Geguridad e higiene en el trabajo se 

juntifica ;llenamente, ;iorquc en México, ¡ior ejemplo, la ac

ci~entabilidaJ es elevada, la factibilidad de incurrir so-

ore las cac;sas de lo~ accidentes es rotiible, y la facilidad 

de incidir soLre ~n eran porcentaje ·ic la ooblRciÓn es ous

tante. alta. 

~in e:nbareo, ~~ ~usible ata~ar los orírrenes de di

cl,o~ accijer.tc~ r;ue s1n uo orJon técnico lai:entez materia-

les, c:JntliciJne~l .lelit:ro!.la~:) o de ord<Jr: hr1mano (ominiones,

actos in:ic;;.:rJd 1 r.izo!les per:;onales Je inoe¡;uridad) o, fi--
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nalmente, de una canjunci6n de ambos Órdenes. 

La '>reviai6n social" es la que ha incorporado al sa 

ber humano, nuevas formas de conocimiento científico, de 

muy uuena utilidad y apoyo para formular la legislaci6n co

rrespondiente, como lo son, entre otras, la medicina del -

trabajo, que se encarga de la implantación de f6rmulaa médi 

cae que prevean y reouelvan el' peligro y los dalias que el -

trabajador puede sufrir en ·su salud con ¡;¡otivo del desempe

ño de su trabajo y la adopci6n de medidas de readaptaci6n y 

reeducaci6n, cuando su capacidad sicom~triz ha sido disminu 

ida, y la ingeniería en Seguridad e Hieiene Industrial, que 

atiende el mejoramiento de las condiciones de oceuridad e -

higiene en la construcci6,;; instalaci6n y mantenimiento de

los locales de trabajo, del equipo industrial y de otros -

!actores de la producción. 

"La connotación de los términos higiene y ser;uri-

úad, oegún el diccionario de la leneua española, higiene es 

la parte de la metlicina que tiene por objeto la conserva- -

ci6n de la saluú precaviendo enfermeúades, en tanto el tér-

1oino :o:ec;uridatl, fre.c.;cntcmente ~e acre¡;;a al ctüificntivo i~ 

.iustrial, y <.e usó porque la fáorica y la máquina renulta--

r.Jn crc1.dora~ de un ricsr.:o nurvo ;>::Jr su r>eligrositlatl 11uc no 

e:.ci:itla en el ptrnado y que es la causa "" a:ucl:on daño,; i:ra

ve~ que privan u los homurc:;, total ~ parcíalnente, de ou -

ca~acidad de acción y de trabajo". (1). 
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Por lo anteriormente expuesto, la Seguridad e lli-

giene en el •rrabajo ¡>uede definirse, como el conjunto de me 

didas preventivas de accidentes y enfermedades que deben es 

tablecerse en todos aquellos centrou de trabajo donde, con

motivo del desempeño de su trabajo, el individuo estlL ex- -

puesto a que su salud resulte dañada y aun a sufrir la pér

dida de ou vida. 

(1). De la Cueva, J.lario, El Nuevo Derecho Mexicano dol

Trabajo, •r. II, lldit~rial Porrúa, S.A. México. 1984. p.104. 
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1.2 LA PRBVISION SOCIAL EN MBXICO. 

En constante lucha contra los elementos, el hombre 

primitivo satisfacía por instinto sus necesidades inmedia-

tas. Despu6s de varios sufrimientos en bpooaa de escasez, -

comprendi6 la conveniencia de guardar los alimsntos y dome~ 

ticar a ciertos animales, transformándose paulatinamente, a 

impulsos de la previsi6n. En virtud de análogo proceso men

tal, aprovecho las plantas y se afirm6 a la tierra. Sus pr! 

meros instrumentos rudimentarios en la edad de piedra, y a~ 

t1sticos en la de bronce, los ideó animado de un verdadero

sentido de previsi6n. 

"Fundada en la soliradidad, la previsión se insi-

núa en antiguos documentos. ~e recuerda as! que segÚn el -

Talmud, los propietarios de asnos se obligaban a proporcio

nar otro animal de la tÚ.Sma eapecie a quien hubiera perdido 

el suyo por muerte, huida, robo o destrucci6n. La misma - -

fuente revela otra práctica curiosa, según la cual quien -

sin culpa alguna perdía un navío, tenia derecho a obtener -

otro semejante por cuenta común de los otros marineros". (2) 

(2) Goñi 1•'.oreno, Zosé María, Derecho de la Previsión -

~. T. I, B<iiar Soc. Anon. i::ditores, Argentina, 1956, -

p. 20. 



La palabra previsi6n significa: Ver con anticipa-

ci6n, mirar hacia el l\1turo. En este :;entido traduce la re

serva voluntaria y consciente de bieneu para aplicarlos a -

las exiGencias y necesidades del porvenir. 

Así estimada, como una economía o ahorro, se vincu 

la a todos los ínter.tos humanos tendientes a velar por el -

futuro. fJ. ahorro constituye la forma más antigua y a la -

vez primaria de la previsión, con miras a satisfacer necesi 

dades futuras, ciertas o imprevisibles. 

ilentro <.le las nuevas expresiones del derecho, la -

previsión social contribuye a los fines de la securidad so

cial mediante la cobertura de los riesgos y contingencias -

que amenazan al hombre y a su núcleo familiar a lo largo de 

la existencia. 

En su acepci6n social, la previsión se traduce en

un sistema determinauo, que provee al hombre de los medios

indispensables para moderar, reparar o compensar los esta-

dos de necesidad derivados de los riesgos o cosas que le -

puedan suceder y le amenazan. Al.entada por la comprensión -

Je que los actos r.u:nanos pueden beneficiarnos tanto a noso

tros como a nuestros semejantes. 

~i bien eo cierto que la previsión soc~al tendrá -

por objeto el estuiio y la aplici;ción de todas aquellan me

didas tendientes a evitar, antes que lamentar, l~s riesgos, 



ya en el artículo 123 de nuestra Constitución y en nuestros 

días tiene un sentido más amplio, pues mediante la prcvi- -

sión social se ha cíe tratar de alcanzar además, el mayor -

bienestar social posible para los trabajadores y sus depen

dientes, y elevar, por todos los medios posibles, las condi 

ciones de vida económica, cultural y social. 

El JJerecho del 'frabajo es parte formalmente en Mé

xico del derecho público, ya que suu principios se hallan -

consagrados en el artículo 123 de nuestra carta fundamental 

cuyo oapÍtulo se denomina "Del lJerecho del •rrabajo y la Pre 

visión Social", 

En cuanto a previsión social, consideramos las no~ 

mas que regulan la protección a las mujeres y menores, lo -

relativo a la habitaci6n obrera, la prohibición de expen- -

dios de bebidas embriagantes y juegos de azar, aeencias de

colocaciones y cooperaUvas para la construcción de casas -

baratas e higiénicas; y, en fin, lo relativo a cooperativas 

riesgos, prestaciones y los seeuros sociales, 

"JJon Francisco de Andrade Hamos, del Brasil, dice

que la expresión social designa todos los beneficios de ca

rácter social otoreados a los trabajadores sin distinción,

que corresponden al seguro social propiamente dicho, o sea

cobcrtura Je los rieseos en caso de desempleo ~or motivo de 

invalidez o muerte, en relación a los beneficiarios del trn 

bajador y de los que ee refiere a la asistencia social, com 
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prendiendo; a) ,,siotencia médica social, tanto en las far-

mas preventivas como curativas, incluyendo servicios médi-

coa, quirúreicos, obstetricos, hoopitalarioo, farmacéuticos 

odontológicos, as! como reeducación y readaptación profesi~ 

nal; b) Asistencia alimenticia mediante el fortalecimiento

ª bajo costo de artículos de primera necesidad a modo de -

proporcionar alimentación racional a los asegurados y a sus 

beneficiarios, as! como mediante la educación por todos loe 

medios apropiados, de acuerdo con los preceptoe básicos de

la nutrología; c) Asistencia complementaria a la familia -

elevando el nivel de vida". (3) 

Prevenir, en un sentido que pudiéramos decir nomi

nal, significa simplemente evitar un riesgo. La idea origi

nal ft1e evitar el riesgo a que estaba expuesto el trabaja-

dar. Sin embargo el sentido moderno de la previsión social

se acerca al de seguridad social; y de ahí deben tomarse 

los postulados para una nueva política social de nuestro p~ 

:!.s. 

"Jib nuestro pa:!.s fue donde por primera vez en el -

mundo con el rango de constitucional se estableció el régi

men del llerecho del trabajo y la previsión social, cuyo - -

( 3) IJÍaz Lombar<lo, Francisco González, El ller1>cho Soci

al y la Seguridad Integral, F.ditorial U.N.A.11!., f.!l!xico,1973 

p • .L21. 
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ejemplo habían de seeuir más tarde los alemanes de Weirnar,

y los rusos en 1919 y de ahi en adelante otros muchos paí-

ses. La tradición social de Uéxico le ha consagrado como -

vanguardista y sus normas y experiencias han sido imitadas, 

respetadas y admiradas frecuentemente". (4) 

Rl. artículo 123 de nuestra Constitución Política -

se refiere no sólo al derecho del trabajo sino también a la 

previsión social, que tiene por objeto ordenar todas aque-

llas medidas destinadas a evitar y compensar los riesgos n~ 

turalea a que esta expuesto el trabajador con motivo de la

labor que desempeña, asi como todo lo relativo a seguridad

social, vivienda obrera, educaci6n de los trabajadores y la 

protección a la mujer y al niño, entre otras cuestiones. El. 

derecho del trabajo y la previsión social forman una unidad 

social de-bienestar colectivo de las clases laborantes, in

tegralmente vinculadas a la empresa y al Estado. 

{ 4} l>Íaz J,omliardo, l'rancisco González, KL Derecho Soci

al y la ~eglll'idad Social Integral, O~. cit. p. 454. 
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DrnPOSICIONES REJ,ATIVA:> A LA PREVISION SOCIAL. 

l. Protección a los Niños. 

Se ha es~blecido la prohibición a loe menores de-

16 aflos de trabajar en labores insalubres o peligrosas, tam 

bién el trabajo noctlll"Jlo industrial y todo otro trabajo des 

pu~s de las 22:00 horas. L• jornada máxima para los mayores 

de 12 y menores de 16 afio e, será de 6 horas diarias (frac-

clones II y III, Apartado A del articulo 123 constitucio- -

nal). 

Esta protección deberla extenderse a todos los me

nores de 18 aflos, ya que si el fundamento para atribuir la

mayoria de edad a los lo aflos es el desarrollo que a esa -

edad ¡¡e logra, a contrario seneu, antes ce eaa edad el indi 

viduo aún esta ¡¡ujeto a los cuidados de quienes ejercen la

patria potestad, en consecuencia, debe también estar sujeto 

al régimen especial al que se somete al menor de 16 años. 

2. Protección a la ~eternidad. 

1a mujer durafitE el embarazo no debe deoempeñar -

trabajos físicos que exijan un esfuerzo considerable, y ni§ 

nifiquer. u!1 peliero ?ara la salud en relación con la ¡;esta

ción; disfrutará forzosamente de un descanso de seis sema-

nas anteriores al ?arto :,o seis ~emanas po~tcriores al 1Tiimno 

percibiendo su salario Íntec;ro y concervando su empleo y -

lo.i derechos que hubiere aJquirido por su contrato. Bn el -

período de lactancia, tendrá derecho a los descansos extra-
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ordinarios por dia, de media hora cada uno, para alimentar

a sus hijos (fracci6n V, Apartado A del articulo 123 Coneti 

t11cional). 

Ha7 una tendencia internacional rene jada en un -

proyecto en diso11oi6n ante la O.I.T. para que tanto loo t~ 

bajadores hombres oomo las trabajadoras m11jeree que tengan

cargaa de familia, reciban cierta protecci6n con motivo de

la maiernidad 1 paternidad como permisos con goce de sala-

rio .v otras a7lldas. 

Seria mlly conveniente que se adoptare tal proyecto 

en atenci6n a q11e en realidad, a las madres trabajadoras se 

loe dan ciertos permisos para la atención de loe hijos, 1 -

se ignora que loe padree viudos o divorciados tioncn tallÍ- -

bién la necesidad de cuidar a loa hijos, 

Por lo q110 hace al descanso de seis semanas ants-

rioree al parto 1 seis se11&naa posteriores al mismo, el - -

I ••• s.s. se hace cargo de un a11baidio equivalente al 6()% de 

salario de la trabajadora, por lo que el patr6n 11610 tiene

qH pagar la dU'erenoia. 

3, Habitación Obrera. 

Toda empresa agrioola, industrial, minera o de - -

oualqllier otra clase de trabajo, estari obligada, según lo

determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a loe -

trabajadores habitaciones cóaodaa e higi5nioae, Esta obli~ 
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ci6n se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas 

hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constitu

ir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un -

sistelJla de financia•iento que.permita otorgar a batos cr'd! 

to,.barato y suficiente para que adquieran en propiedad ta--

1.ea habitaciones, 

Se considera de utilidad social la expedici6n de -

una ley ¡>ara la creaci6n de un organismo integrado por re-

presentantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de 

loa patrones, que administren los recursos del fondo nacio

nal de la vivienda. 

Dicha ley regulará las formas y procedimientos co~ 

forme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en pro

piedad las habitaciones antes mencionadao. 

Lua negociaciones anteriormente comentadas situu-

das fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer

escuelas, enfermer!as y demás servicios necesarios a la co

munidad (fracción XII, A~artado A del artículo 123 Consti tu 

cional.). 

AW1 cuando se reproduce esencial.mente la fracoión

<tue trata:::oo desde las reformas de 1970, no se rsuclve ade

cuadamente el problema hauitacional de los trabajadores, ya 

que el pensamiento del constituyente de 1917 debió ,o:eneral~ 

zarse, a fin de <tUe todos gocen del beneficio de tener habi 



taciones, sin hacer tlistin¿;oe injuJton y tomando er. cuenta

el tlesarrol lo induotrial le nuestro pa1s. 

4.- Mercados PÚblicoo, Edificios Municipales y Cen 

tros Recreativos. 

~uando la población exceda dr. dooci~ntou habitan-

tes en los centro u de traoajo, deberá reserva:cse 'JJl espacio 

de t~rreno, que no sera ~enor de cinco mil metras cuadrados 

para el establecimiento de mercados públicos, instalación -

de' edificios destinados a los servicios municipales y cen-

tros recreativos (fracción .ur, Apartado A del articulo 123 

Constitucional). 

5. Prohibición ue Expendios de Bebidas Embriagan-

tes y casas de Juego de Azar. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el esta

blecimiento de exeendioe de bebidaa embrlaganteo y ae casas 

de juego tle azar. 

La L. J!. 'f. en el ú::. timo párrafo del artículo 116 -

nuo dice que bebidas e~criacantes son aquellas cuyo co~teni 

do alcohólico exceda de cinco por ciento. 

Es bien im;iortante liestacar que las prohiticiones

cont'=niJ.as en este párrafo son Uc tlon cla~es, las ~..le d.epe!! 

dt:n ·iel ?atrón y las qle e~tfn fuera U.e su contr:>l. El ?a-

trón puede evitar ubic&rs!? en el Bupucsto que ce ;":".·::~.ciona,

t>er·:J no puede impedir r¡·.te ;~r.;onas a.ienas violen la ~rohibi 



ci6n. 

Cabe aclarar que para lo:; efectos de este párrafo, 

la cerveza es consiJerada oebida embriat;ante, ya que ticnc

seis grados de alcohol. 

6, Medidas Preventivas de Hir;iene y Seguridad, 

Kl. patrón estará obligado a observar en las insta

laciones Je su establecimiento los preceptos legales sobre

seguridad e higiene, de acuerdo con la naturaleza de su ne

gociaci6n, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir ª= 

cidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materia

les de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, -

que rsulte la mayor garantía para la salud y la vida de los 

trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se -

trate de mujeres embarazadae, las leyes contendrán, al efe= 

to, las sanciones procedentes en cada caso (fracción XV, -

Apartado A del artículo 123 Constitucional). 

La obligación anterior en términos generales es la 

misma que existía en la ley de 1931. Cuando ésta no ae cum

pla, la ley respectiva e3tablece los medios ~ara ~acerla -

cwnplir ya sea en vía a•..t::iinistrativa, a través del derecho

procesal ad~inistrativ~ o en la vía jurisdiccional ar.te las 

Juntas de i.:onci.1 iación y Arbitraje. 
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7. Agencia de Colocaciones. 

El. servicio para la colocaci6n de los trabajadores 

será gratuito para éstos, ya se efectué por oficinas mlinic! 

pales, bolsas de trabajo o por cualquier otra instituci6n -

oficial o particular. Ell la prestaci6n de este servicio se

tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de -

condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única 

fuente de in¡¡reso en su familia (articulo 123 Constitucio-

nal fracci6n XJ..V, apartado A). 

El artículo 154 de la L. 1''. T. contiene una obliga-

ci6n de dar preferencia a determinada clase de trabajadores 

mexicanos respecto a extranjeros; de aquellos que hayan - -

prestado servicios satisfactoriamente por mayor tiempo res

pecto de los que no están es esas condiciones y de los sin

dical izados respecto de quienes no lo están. 

8. Riesgos Profesionales. 

Los empresarios serán responsables de los acciden

tes de trabajo y de las enfermedades profesionales de los -

trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la pro

fesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones -

acberán paear la indemnizaci6n correspondiente, según que -

hay~ traído como consecuencia la muerte o simplemente inca

pacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con 

lo 1ue lau leyes determinen. Esta re~~onsabilidad subsisti

rá aun en el caso de ~ue el patr6n contrate el trabajo por

un inter:nediario (fracci6n XIV, apartado A 'iel artículo 123 
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Cono ti tucional). 

Se sustituye el concepto de riesgo profesional por 

el de rieugo de trabajo, que la doctrina extranjera utiliza 

¡¡ara incluir en éste los accidentes y enfermedades que su-
fran loo trabajadores en el desempeflo de sus labores o con

motivo de éstas. 

9. Accidentes de •rrabajo. 

Accidentes de trabajo es toda l esi6n orgánica o -

µerturbaci6n funcional, inmediata o posterior, o la muerte, 

producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del tra 

bajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se -

presente. 

Quedan incll.d.dos en la definición anterior los ac

cidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador di-

rectamente de su domicilio al lugar del trabajo y de éste a 

aquél (articulo 474 Ley Federal del Trabajo). 

No es necesario que haya una relaci6n casual inme

diata y directa entre el trabajo desempeñado y e: accidente 

de trabajo sino que impone al patrón la r~sponsabilidad por 

los accidentes de tr;ibajo sc:fridos por los trabajadores·, -

con motivo o en ejercicio de la profesión. 
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10. Enfermedades Profesionales. 

Enfermedad de trabajo es todo estado patológico de 

rivado ue la acción continuada ~e una causa que tenca ou 

~rigen o motivo e~ el trabajo o en el medio en que el traba 

jador ue vea obligado a prestar sus nervicios (articulo 478 

Ley ~'edcral del 'frabajo). 

Si la enfermedad que padece el trabajador está in

cluida en la tabla del artículo 513 de la Ley Federal del -

•rrabajo se considerará automaticamentc como riesgo do traba 

jo, salvo que el patrón probara lo contrario. En cambio - -

cuando el padecimiento no eoté catalogado en la tabla, es -

el trabajador o sus familiares quienes deben probar que la

enfermedad se contrajo con motivo del servicio, para que se 

considere como tal. 

11. Consecuencias de los Riesgos l'rofesionales. 

Las riesgos cuando se realizan pueden producir: 

a) La muerte; 

b) Incapacidad total permanente; 

c) Incapacidad parcial permanente; y 

J) Incapacidad temporal. 

.!:1 art!culo 4:-17 de la Ley le'1eral del '.frabajo señ~ 

la que los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo ten 

drán derecho a: 

a) Asi~tencia midica y quir6rgica; 
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b) itehabili tación; 

c) Hospi talizaci6n, cuando el caso lo requiera¡ 

d) Medicamentos y material de curación¡ 

e) Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios¡ 

y 

f) La indemnización a que ten¡¡a derecho. 

Cuando el riesgo realizado traiga como consecuen~~ 

cia la muerte del trabajador, la indemnización comprenderá: 

I. Dos meses de salario por concepto de gustos funerarios¡ y 

II. El pa¡¡o equivalente a la cantidad del importe de sete-

eientos treinta d!as de salario, sin deducir la indemniza-

ción que percibió el trabajador durante el tiempo que estu

vo sometido al régimen de incapacidad temporal (art!culos -

500 y 502 Ley Federal del Trabajo). 

Tendrán derecho a recibir la indeumizaci6n en los

casos de muerte: 

I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido -- -

económicamente de la trabajadora y que tenga una incanaci-

dad de 507' o más, y los hijos menores de dieciseis ai!os y -

los mayores de esta edad ui tienen una incapacidad de 50~ o 

más¡ 

II. Los ascendientes conrLtrririin con las personas

mencionadas en la fracción anterior, a menos que :::e pruebe

que no dependían económicamcr.t e del trabajador¡ 
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III. A falta ~e cónyuge supérstite, concurrirá con 

la~ ;Jerconus oefi~la.l.S.S en lao dos .!.'racciones ar.t~riores, la 

?ersona con quien el trabajador vivió como si fuera su cón

yuce durante los cinco años anteriores a su muerte, o con -

la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieren permanecido -

libres tiP matrimonio iurante el concubinato, pero si al mo

rir el trabajauor, ho=bre o mujer, mantenía relaciones de -

concubinato con variaa personas, ninguna de ellas tendrá de 

recho a la indemnización; 

IV, A falta de cónyuge supérs-tite, hijos y aseen-

dientes, las ¡rnrsonas qL.1e dependían económicamente del tra

bajador concurrirán con el concubina, hombre o mujer, que -

reúna los requisitos señalados en la fracción anterior, en

la proporción en que cada uno dependía de él; 

v. A falta ::.e las personas mencionadas en las frac 

ciones anteriores el Instituto Mexicano del Seguro Social -

(artículo 5ú\de la .uey Federal del •rrabajo). 

La prueba ie :;:.ie la t'ujer vivió con el aseeurado -

ahora difilnto, dL.1rc::te los cinco años anteriores, deberá ha 

cers~ a través úe te=:i~0s y ~ocumentos que acrediten el 

c.;nc:lbinato; lo :ná• a!e=uado es el registro de su compañera 

:;.;e él propio aue¡';llra!3 hubiera hecho en el Instituto, o 

las constancias iel i-?c. . ."i:3tro Civil ü.F? que tuvo hijos con él. 

Incapacidac total ;iermanente, e:; la pél'dida absolu 
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ta de factlltadcs o aptitudes que imposibilitan a un indivi

duo para poder dese~pe!iar c~alquier trabajo por el resto de 

su vida, o oea,es aquella incapacidad que impide a u.n traba 

jador para siempre :1esarrollar en forma r,ficíente el_ oficio 

o profesi6n que estaba habituado a tlcüempeñar (artlcuJ.o 480 

de la Ley Federal :iGl Trabajo). 

La ley da derecho a una indemnizaci6n de una canti 

dad equivalente al. importe de mil noventa y cinco días de -

salario. 

Incapacidad ¡>arcial permanante, es la disminución

de las facultades o aptitudes de una persona para trabajar

(art!culo 479 de la Ley Federal del Trabajo). 

Nótese que la incapacidad permanente ¡¡arcial puede 

considerarse como per:nanente total si la disminución de fa

cUl tades lo imposibilita para. desempefíar un puesto especif! 

co. 

Tiene el •rabaja.dor derecho a una indemnización -

que consiatirá en el pago del tanto por ciento ~ue fija la

tabla de valuación de incapacidades, calcl.llado sobre el i~

porte que debería pa¡:arse si la incapacidad hubiese sido -

rermanente total. 

Se tomará el tanto por ciento que correepon~a. en-

tre el máximo y el m!nimo estableciJas, tomando en conoide-
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raci6n la edad del trabajador, la importancia de la incapa

cidad y la mayor o menor aptitud para ejercer actividades -

remuneradas, oemejantes a su profesión u oficio. :;e tomará

asimismo en consideración ui el patrón ª" ha preocupado por 

la reeducación profesional del trabajador (articulo 492 de

la Ley Federal del Trabajo). 

Incapacidad temporal, es la pérdida de facultades

º aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una pe;: 

sona para desempei1ar su trabajo por alg6n tiempo (articulo-

478 de la Ley Federal del Trabajo). 

La indemnizaci6n. consistirá en el pago íntegro del 

salario que deje de percibir mientras subsista la imposibi

lidad de trabajar. Este pago se hará desde el primer dla de 

la incapacidad. Cuando a los tres meses de iniciada una in

capacidad el trabajador no éste en aptitud de volver a tra

bajar; él mismo o el patrón podrán pedir, en vista de los -

certificados médicos respectivos, se resuelva si debe ee- -

guir sometido al mismo tratamiento médico y Gozar de igual

indemnización o si procede declarar su incapacidad permane~ 

te con la indemnizaci6n a que tenga derecho. 

Estos exámcne~ ~odrán repetirse cada tres meses. -

El trabajador percibirá sQ salario hasta que se declare eu

incapacidad permanente y se determine la indemnización a -

qQe tenga derecho (artículo 491 Ley Federal ~el Trabajo). 
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El patrón se libera del pa¡;o de las indemnizacio-

nes y de las prestaciones en especie, inscribiendo a sus -

trabajad.orea en el !óeguro de Riesgou de Trabajo. 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PREVISION SOCIAL DB 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

La previsi6n social de los servidores plÍblicos, se 

deberá oreanizar de acuerdo con lo previsto por la fracci6n 

XI del apartado B, artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a las siguientes

bases: 

a) Seguros Sociales. 

Cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona-

les; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la -

jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

Ante la imperiosa necesidad de otorgar al asegura

do ~arant1as mínimas que le permitan una subsistencia digna 

se ha establecido la agilización de trámites, la reducción

de los mismos y disminución en 103 plazos; y la obtención -

de penuioncs en mejores condiciones, tanto cualitativa como 

cuantitativamente. 



b) Con~ervaciór, Jel iJerecho al 1'rabajo, 

at cano úe acciUente o enfern.edad, ue coriservn:-á -

el llerecho al trabajo por el tiempo '"" determine la l~y. 

~l trubajador eozará de salario Ír: tc.:¿;ro c'Jando e:i..

acci<icnte o enfermellad lo incapacite para desen:perar sus :a 

boreo, El pa¡:;o del SU(·ldo básico se hará desde el primer 

cla de incapacidad y será cubierto por las depnndenciac o -

~~tida~es respectiva3. 

e) l'rotección a la l!ujer en la Maternidad y al :li-
ño. 

Las mujeres durante el embarazo no deberán reali-

zar trabajos flsicos que exijan un esfuerzo conuiderable y

signifiquen un peligro para su salud en relación con la ge~ 

tación; disfrutarán de un mer. de desear.so a"1te~ de la fecha 

que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos -

deo9ués del mi~mo, debiendo percibir ~u salario Íntegro y -

conservar dU trabajo y los derechos que hubiere adquiriio -

oor la relación Je trabajo • 

.Jul'ante el período de lactancia, te:-.'lrán dos ~ee-

canson extru:Jrtiinarios por día, de media h;:,ra cuda uno, :>a-

:n~'jica y oost6tricc, cte :ne'~icir.a~, do a~'t~das ~ara la lactan 

~la y del .:er•licia Uc 1:'Jar..::.rrÍü.~ ir.far.Lile~. 



LOH t'amiliaren de 10.J trarn .. ~njoreb tentlrán :.lerech.:> 

9. :J.~it;ter:cia mérlica y medicinan, e!"'~ :J.; cacou y en la pro-

p.:>rción que ueter¡--tinc .!.a ley . 

.. :e~iunte t,¡f1 mecarii.JmO ni~i:1istrativo, ..;o permite -

que do una.rr.ar.era Bencilla los ncrvi:kLres público::: y uus d~ 

rechoh:,bicntes acrediten el estado ·:iv~l o parentesco ante

el r.s.s.s.T.E., sin que para esto ~e requier~ de resoluci~ 

:-:.e.J ~Lhliciales, que en Última in!:tar.cia repercutirían en -

?erjuicio de loa propios .!erechohabientes. 

e) Gcntros Vacacionales de ilecuperación y Tien:ias. 

Se establecerán centros para vacaciones y para rc

cuyeraciones, asi como tiendas económicas para beneficio de 

los trabajadores y sus faoiliares. 

El I.J.S.S.T.F.. proporcionará, conta~do con la coa 

peración y apoyo de los traoajadores, servicioti culturales, 

recreativos y deportivos que tiendan a cuidar y fortalecer

] a salud mental y procurar la int ee;ración familiar y social 

lel trabajador, así como tiendas de uutouervicio donde pue

~a adquirir los artículos de µrimera r.ccecidad a ~recios -

:nás bajos . 

. :c.· ~ropurcior.ará a !JJ tl·"llaj&.torr:z !";ai itacior.f:: -

unr"--1tau, f'L a!Tcnu~IT!i en to u ·:"r.t:;i,, c0nfor:-1e :i. l ;a :iror:rc.t."'.!'":as 

?ri::vütme~t~ .J.;>r.Juarios. 



Ademú.s, el Estado mediante las aportaciones que h~ 

gr1, estaolecerá un fondo nacional <le la vivienda a fin de -

constituir depósit.os en favor úe dichos trabajadoree, y es

tablecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 

ést.os, crétl i to no gravoso y suficiente í)nra que adquieran -

en propiedad habitaciones c6modao e higiÓnicas, o bien para 

construirlas, repararlas, mejorarlas o pa¡;ar pauivoa adqui

ridos por éstos conceptos. 

Uno de los problemas más eraves a que se enfrentan 

en la actualidad los seres humanos en los núcleos urbanos; -

es la carencia de vivienda digna y cuya adquinición, ade~.ás 

resulte accesible para todos. 

Por ello se ha establecido y operado un sistema de 

financiamiento que permita otorgar crédito no gravoso y su

ficiente a los trabajadores, procurando al mismo tiempo el

otorgar oeguridad jurídica en la propiedad. 

LA llUBVA LBY l'Ei>ERAL JlEL TRADAJO Y LA PHSVISION SOCIAL. 

Lou capítulos que son consideratlos en la nueva Ley 

federal del ·rrnbnjo c.lmo de previsi6n social oan, entre 

otros: el ca¡>Ítlllo IV tlel ·ritulo rercero que se rcfi.ere a -

vacaciones (artículos 76 e.l Bl); el capítulo IlI del Titulo 



C.iarto que rc¡;ula las l;abitaciones pura los trabajadores -

(artÍctüos 136 a 153); el TÍ tulo Quinto que oe refiere al -

tratJajo de laa mujeres (artíc:ilos 164 a 172); el Título - -

i;.uinto Bis que se refiere al trabajo dn los rr.onores (artíc~ 

los 173 a 180). 

El Título Cuarto, capitulo I que re¡:ula las obli~ 

cienes de los patrones (artículos 132 y 133) y capitulo II

que re&ula las obliaaciones de loa trabajadores (artículos-

134 y 135); el Título Noveno que regula los riesgos de tra

bajo (artículos 472 a 515), tanto por lo que toca a los ac

cidentes y enfermedad~s a que están expuestos los trabajad!?_ 

res en su oficio o con motivo de su trabajo. F.l Título Once 

que se refiere a la8 Autoridades ele! Trabajo y Servicio So

cial. 

Dentro del campo de la previsi6n social destacan -

el capítulo t~rcero que se refiere a la procuraúw-Ía de la

defensa del trabajo (artículos 530 a 536); el capítuJ.o cuar 

to referente al .iervicio público del empleo (artículos 5)7-

a 539-f); el capítulo quinto que se refiere a la inspecci6n 

del trabajo (artículos 540 a 55ü), especialmente a la vigi

lancia y cumplimiento de las normas sobre previsi6n social, 

hi!dene y ne,curidal en el trabajo. 



1.3 LAJ l)J:.lI:..;ICJ!IE;:; :-1!,('Ut; .;¡,; ;.:;Et:uttl.J,UJ g llTGTFJrn 

BN i':L '1'1t/UJAJU. 

?( 

Luu Comioioneu h~ixtnE: .!.~ ~~e¡:,uritiad e HigicnP. son -

lo:; oreani>Jmoo que ue eutublecen en l·Jn centroo de traba,io, 

para inve.,ti,;ur las causas de los acclucntau y Pnfarmndades 

proponer medidas para prevenirlas y vi1;ilar que las mlsmas

se cu 1:.plan. 

Loa trabajadores y los patrono~ tlehen integrar con 

junta:nente las Comisiones Mixtas de Sefruridnd e f!i r;iP.nc en

uu~ centrou Je t1~bajo. Lau a~toridadP~ LnL1rnlee estatalen 

y lau del .Jcpart.nmento del distrito r11\..iernl apoyarán a la~

autoridadcs laboralen fctlerales en la promoción para la in

tcgraciún y reeistro, en el funci.ur:amiento tlc ltw Scnr.iulo-

nes Mixtas de :;eguriJad e Higiene en los centros Je trabajo 

~bicados en su juriüJieción. 

l. 3.1 co:l.:i'rI'l'CIGIOI\. 

rara inter;rar:Jc una Cor:.d.Ji 1jn ~:ixta Je ScGnridnd e

!-iic:ier.e l?r. ll.'1 Ct'ffi.tro de tr.;ü1a~0, ;eUcrá dt:" t~'Jnutitt.1ir~e Pn

tUl plazo no mayor rie tr0intn ciíaH a partir t!e la fecha de -

i~~:.ci::ici:Sn J.c la~: ucL1 ·1i..ia.1es, y .1': in71PClia:o Pn aqJPllon 



t1en intt:.:¿,rrar8e con i¡;uul número th? rcpresentantoc obrP.ros y 

pin ronal es. 

rJ. n~rierl.l <le l"eprevent><ntnn que inteeren las Corni

::oioneb cwtarú en ru4Ón tlirecta Jel nl1mero U.e trahajatlures 

del centro úc traoajo, en la forma uifji.J.iente: 

a) t:uan<.lo el nú,aero <.le trahlljndorea no exceda de -

ve i.:1te, :;i:·r{1 un revr11Dcntante por los trahajadr1rcrn y uno -

por loo patrone:;. 

b) r.:1 .. mndo nenn de veintiur:o a cien trnbnjadoreu, -

Je dcsit..'11ur:h1 Uo~ repre:Jent~l?lt'?!:; por los trabajudores y doa 

p~r lou patroneo; y 

e) ?arn ,m nú~:1::ro r.::J:,•or de ciC'n tralrn.jadorec, ~e ~4 

nombrarán cinco reprcuentantes <le lo~ trabajadores .Y cinco

de los patronmJ. 

::le podrúr. noml.Jrar n más 1·opre!;cr.tantes r;i u.sí oe -

conuiucra ncceciario. l'or <:a<.la re¡>rc~ent:lff~c propietario, de 

be ·.i~. iL,":1.al':->e ur. ~1u~llente. 

·.~:1rr. 'iett:or:nin;.ir .. e el nú~iero :ie 0o~:ii~danen ·:i.xtaD -

tao:: .J~;:,.u·~J:ui e ~:it~i er.e r¡uc c1eberán edb1hlecerue en una min

:,a c;:¡p.r•.!::a, ~·L' in!Jc t~-·ar en -~..:.r~- ta f'l n··1:¡:L·ro dA- divi::ione;:;; 
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1·.>8 rcpretiQ!'ltu.nte:;; detii¿rnadoc dchcn reuinirsr. de -

inmeJiato para levantar el acta conBtitutiv<i de la t:omi><iÓn 

Mixta ..:.e JeeJ.riúaú e Hic.iene. 

KI. acta constitutiva delJcrá contener los oiguicn-

tcs datos y elen.entoa: 

I. Lu¡¡ar, hora y fecha ue la reunión. 

II. a) Nombre de la empreoa. 

b) Hegistro federal de causantes, 

e) NtÍmero <le reeistro del I. M. M. s. 
d) Divisi6n, planta o unidad que corresponde a 

la l:omisión. 

e) !ltÍmero de trabajadores a los que correspon

ua la Comisión. 

f) Domicilio del centro de trabajo. 

III. A:.ientar que el objeto de la reunión es consti 

·tuir la Comisión Mixta de Seguridad e Hi¡;iene. 

IV. 1/ombre com;ileto y firma de l')s repre:rnntantes, 

propietarios y suplentes de.:;ignados ante la Coroiaión. 

Cl.lando en u.na ::isma cmpr~sa .;e establezcan los o -

mú..-. :.:J:nisionr»5 1 ~r.a ~~ ellac Uebe funr.ir corr.o ·::v-iiriiór. Ce::

tr!.il y ::!o:rllir.ar Pl !'.A'1cior.u:n!L•nto ·io la:._. ..:cmán. 



Lon repre~entantes de lon tratu,jadorea dr.werán de

Oi!'."ar~e por el ;;in.Jicato titular Jel Gontrato Colectivo, o 

en s·J '.!efecto, la desi¡;nación debe e:er hecha por mayoría de 

votos "" los trabajadores, medí11r.tc un padrón electoral que 

deberá "er inte¡;rado al expediente Je la propia Comisión. 

Los reprnscntanteo pntronille:J deben ucr desir,nados 

airectamente por el patr6n o uu representante. 

Loa reprc~•mtanteo que se desienen para constituir 

la Comisión Je o en sati~facor lo:; rec;.uisi too oig,tientea: 

a) •frabajar en la empresa. 

b) ;;er mayor de edad. 

cj Po~oer la instrucción y la experiencia necesa-

ria. 

d) No ser trabajador, :;alvo que todoo los trabaja

dores preoten sus servicios en tal condición. 

e) ::ior de conducta honorable y haber demostrado en 

el traoajo !.lentido de responsabilidad. 

f) De preferencia ser el sostén económico de cu fa 

:nilia. 

Lo~. rcpret.1er:.tantes que intor,ren lan Coml~~ion(n tie 

nen la mi'irna resr~nsabilidad e iguale,, derecho:; y oblJ gaci~ 

"H• ::o io1purtan.J1J la jllrarquía que 'en¡;a c~.da uno dentro -

ue .:..a ':'i:l¡>rc:::;a o .. indica'tu a 11ue ;erter.ezca. 
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Los miembros de la Comisi6n dese:ope'larán su~ car-

,ws como parte de elle., de manera permanente. Los inte1;ran

tes de la Comisión pueden ser removidos y sustituidOD por -

quienes los designen libremente, cuando haya motivo que crní 

lo justifique y dar informe a la :;ecretada del Trabajo y -

Previsi6n Social de la remoción. 

Jln los centros de trabajo de lao cooperativas y de 

las demás organizaciones sociales para el trabajo, la Asam

blea General inteBI'ará la Comisi6n de Secu.ridad e Hieiene.

Cuando las cooperativas utilicen los servicios de trabajad~ 

res asalariados, se integrará la Comisi6n de Se¡:•J.ridad e Hi 

giene correspondiente. 

l. 3. 2 REGISTRO. 

Las ComiBiones Mixta:i de Se¡;uridad e llieiene que -

oee.n constituidas en cada centro de trabajo, deberán ser re 

gistradas ante la autoridad federal del trabajo, la cual 

llevará un registro nacional de Comisiones ~ixtas de Segur! 

dad e HigicnP.. 

Para solicitar el regiutro de dichas Comisiones, -

u.ebr:•rán preuentar lo~ int ~re.:ados l~ f.:ol ici tud correo pon- -

diente. uU solicitud 1ebcrá elaborarse er. la forma que oe -

anexa en la si,;uiente página. 
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INSTRUCCIONES PARA El LLENADO OE LA SOLICITUD 

CRITERIOS PARA LA INTEGRACION DE COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

t. Nlime10 de rcpresonlantes. en ralat16n con et nllmero d0 i1abaJadot ... 

A. En •mpresas con número de trab•J•dorst no mayor de "elnte, un 111present1nte de loa Ir• 
ba)adOfes y uno de ,oa palrootiL 

B. En empres.as que cuenlan d• veintiuno 1 clan lr11baJad0<H, dos represenranlu de loa tr• 
bBJadores y dot da los pttran ... 

C. En cmprous c.on m4s de cien 1raba.Jatfo<crt, cinco represenfanlH de 1os trab1j.idotea "I clnoo 
do IM pafronos. · 

O. POI cada reprosentanle propt~tarlo N de.slgnar6 un repr91enlante auplenlt. 

2. Número do comisionas mixtas de segu1ldad e higiene en relac.fón con el nOmero de dMaloMa.. 
pfanlas o unido.dos do uno mlama ompttN. 

Debe constlluhae una comls14n en cada centro de lrabaJo, o en cada dlvfak)n, planta o uni
dad quo Integra la empteH. 

TRAMITES PARA EL REGISTRO 

1. la presente &ollcllud do registro debetA .set enviada a las 1ul0fldad1H labo1ale1 que le co
r1e$pandan. eogún aujurlsdlccltm(federat o lace!} y según su ublc•clón en Jos Estado101n et 
Ol11tllo Fl!tde111. o a la Ol1ecclOn Gener1I d• Medicina y Sagu1Jd.ad en 11/ Trabajo. de fa 
S.m:1etarJa def Ttaba}o y Prevlnldn Social, de conrormldal.1 con las ln•tcui;clonos afgulentu: 

11) Ua do jufisdlccfOn ro001AI, ubicada• on 101 Eat1do1, anle la De1egacldn Foderal dll Tr• 
bajo que les coueaponda. 

bJ U:s d& Ju1lsdlcclón local, ubteadas en los Ee.lado1, 1nte I&.& autortdadet l.1bouln esta· 
tales qua les conespondL 

cJ Laa d• Jurfsdlceldn local, ubkadas en •1 Dl•tri1o Federal. an1e la autoridad llbotii del 
Oeparlamenlo del Distrito Federal. 

dJ LH de 1urtsdlcc~ fedetal, ublcadu a11 el Distrito fedeta).. ante la Olreccl6n General de 
Medicina y Seguridad •n el TrabaJo, de la Secreratta ckt:I Trabajo W' l'lt'tlál6n SOClll. 
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;Je autoriza n lou partic~:lrcs la libro impreoión

tie le. !or-"!".a ant.ei:: :nencionada ~ujC'tár.iose la aoljcttud al ta 

maiio .e 2tl por 21. 5 cm. impre:;a e:·. papel, ue61n r.aráctcric

ticas y espccific.J.cioncs del for-:d.tO anexo. 

1a solicitud lle regiutro pLteJc presentar,;r ante le 

JJirPcción de :.~edicina y :Jc;_'.llridaj en el Trabajo, .Je la Se-

c.?returia licl 'l)rnbajo y Previsión ... Jcial, o ante la Dclcen-

ción P~deral del 'l'rabujo que corr€-.:::ponda o rior conducto de

la autori<led laboral Je la entida:i cuando ue t:-atP, de e'T'.pr!: 

nas o e~tu.blecimientos que, Galv: ~os aspecto~ dr sce;11ridnd 

e hi~iene y capacitación y aJic~t~3~iento, est~n sujetos a

la jurisdicción local. 

Los resultaUoo ~e lao pr:~ocioncs que realicen lns 

empresas de ~us Gomisioneo r1.ixta~ .:..e 3e~"":uridad e Higiene, -

tieriín coir.unicadon por correo mediante oficio. La autoridad

federal Jel trabajo notificará a 2.as emprenas el número con 

el c11al quodó registra<!a r,u Comisión • 

.E:r. l u primera reu.ni.Sn ...: -: :;ra:1aj o, la Co;nü;ión ~~ix

ta :l.: ... e,-~!·iJuU e :¡.!. 1-ier:.e ieherá ::':aborar .ln riroe:rama anu.n.1 

de :-ecorriJos :r.¿:>.BU.ale:o a e¡¡uir>~.:., -=.:--.: talucio~N~, l::>calr!: ~: 

eJif:.civ~ Pn ~·~ c•.?:-;t:-0 (!e traba~?, !"''lra \rcrifi0nr las candi 
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cionea de higiene y seguridad que prevalecen en loa miamoo. 

Asimismo, se deben deaienar lan tareas individuales que rea 

lizariin cada uno de los miembros de la Comisi6n. 

A petici6n de los trabajadores o de la empresa, la 

Comisi6n Uixta de Seguridad e Hieiene debe. re~liznr, otros

recorridoa cuamlo se juz11ue necesario, para la oboervación

especial de condiciones pelierosas que puedar. suceder en la 

empresa. 

La Comisi6n debe formular de inme<liato el programa 

general de puntos que deberán revisarse en forma permanente 

durante sus recorridos mensual.es. 

Loa puntoa a revisar, pueuen ser, entre otros: 

I. Métocios de trabajo en relaci6n con las operao·i~ 

nea que realizan l.os trabajadores. 

II. Paeilloe y espacios de trabajo. 

III. Aseo, orden y distribución de !aa inatalacio

nes, la maquinaria, el equipo 7 los trabajad~ 

rea en los centroe de t1·abajo, 

IV. Protección a los mecanismos de transmisi6n, 

v. t:stado y uso de l.as herraJ1ienta11 :ianuales, 

VI. Montacargas autopropul~ados, carretillas y ca

rros de mano. 

VII, Pisoa, plataformas, escalera¡¡ y sr.damios, 

VIII, Gr~as y en general a9aratos :iar~ izar, 



IX. Alumbrado, vontiluci6n y áreas con temperatu--

ran artificiales extremas. 

J(, J>quipo eléctrico. 

,(1, Ascensorea. 

ÁlI. ~quipos de protecci6n personal. 

1.III. Agentes claiiinos: ruido, vibraciones, polvos

Y gases • 

. (IV. Generadores de vapor y recipientes sujetos o

presión. 

XV. Manejo de sustancias químicas. 

XVI. Pelieros de explosión por gases, polvos y - -

otro R. 

~VII. Patios, paredes, techos y caminos, 

XVIII. Salidas normales y de emergencia. 

XIX. ::lietemas de prevención de incendios. 

La~ anotaciones de las observacionen y los recorr! 

dos deben hacerse conjuntamente por todos los miembros de -

la Comi~ión, además se dc·ae levantar un acta de cada reco-

rrido que oe realice, para lo cual se debe llevar a cabo -

una re•mión de trabajo. 

Las actas de recorrido mensual de observaci6n gen! 

i·al dr.llen conter.er loo si8uientcs datos: 

l. L:t¡_,'b.r, hora y fecha :ie la reuni6n. 

II. a) :iombre lle la empresa, 

bj ..>ivi~ión, planta o uniclad que corresponde a 



la ~omi~ión. 

ci :Jor:dcilio del centro tle trauajo, 

d) ~ú.mero de re¡;istro de la Comición. 

lil. übucrvaciones sobre la:; comlicioner. de se~ur! 

dad e higiene, rela1'ivas al programa de pttntos por revisar. 

IV. Medidas de prevención que se proponen, las cui; 

les deben ser :factibles, acordes con la realidad y compati

bles con la asesoría técnica en esta materia. 

V. Si el patrón no admite las medidas preventivas

propuestas, asentar el incumplimiento, en la siguiente acta 

de recorrido mensual. 

VI. Asentar las violaciones que se hayan detectado 

a las disposiciones legales relativas a la prevenci6n de -

J.os riesgos de trabajo. 

VII. Otras observaciones pertinentes. 

VIII. l!irma Je los representantes. 

J,fltl tareas complementarias que Je"e l:.evar a caba

la Comisi6n, ~on las sieuicntes: 

I. é:?l forma conjttnta: 
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l. i.'romuvcr :¡4 orientación en matcri.a do sc.ri:uridad 

e hi¡;icnc eu el tI"aimjo, para lo:; micmbrou dn la ComiEiÓn .Y 

para !os traoajauoreu en ~eneral. 

2. Informar a los trbajadores de loB ric<1gos reali 

zados en el centro de trabajo y de las medidas preventivas

que se adopten. 

J. Vigilar el cumplimiento de lns normas de seeur! 

dad e higiene, relativas al trauajo de las mujeres y meno--

res. 

4. Vigilar lo relativo al equipo de protección pe;: 

sonal de los trabajadores. 

'· Vigilar que ue coloquen los avisos de seguridad 

e higiene en los centros de trabajo, para evitar los ries-

lios en i'unci6n de la naturaleza del trabajo a desarrollar. 

6. Vigilar ~ue los botiquines de primeros auxilios 

conten~n el material '.llÍnimo de curación • 

. II. En forma individual, por acuerno de la Comi- -

i::ión~ 

l. Hed11c~ar y entregar a lou miembros el programa

t:n.i. er.dario anual. 

2 • .."itar E; lo!J miembros de ln t:omi~ión para reali

zar los recorrido~. 



J • .-i.nutar la~ ob:.~urv;..i.cionc!;; ncc<.:>~arian. 

4. ;.ei~Lctar la~ actas. 

~. ?rez.er.tar lau copiat:. ~le! actr:: !!l patrón. 

b. Llevar el nrcl:i vo de loo doci;.::ientos. 

7. ::olici tar loa permioos al patr5n que para "us -

!'~cienes rt"f1tlieran loti miembros de la Ca;nisión. 

Los perrüsos que se requieran para los miembroo de 

la L:omisi6n deoerán ser otorgados por el ?atrón, cada voz -

que ooan solicitados en forma eccri ta. 

fil. pat1·Ón o su representante dere señalar el lUF,ar 

en donde >;esione la (;omisión, el q:.ie sii;~,?re ~erá dentro -

del local de lr.t empresa, además proporcionará co:no ml.nimo, -

una mesa ae trabajo, los asientos nuficie~tes según el núm~ 

ro de rc?re<;entantes y loa Útiles necesarion para el curr.pl~ 

miento de sus funciones. 

La Comisión :Aixta de ~eeuridad e ~iGiene en el •rr!: 

bajo debe dar aviso a las autoridades '1el tr:>.tajo, en un -

plazo no mayor de treinta día:.:, de cualquier cwnbio de re-

preuentante, a~;i1'lismo dará aviso dr. cual::,..tiET ~oJificación

cn la c.:mzti tw.ción y funcionaraiento cie l:: :o·:iio"!.Ón. 

!,rtf;; !.:on:iuioneG f!.ixtas Lle :Jecuri,¡r~:-. e J.ieiene deben 

.rr-purtar R. l·,_ 4i.ltUJ'ic.ladeu lat,.Jrhlc:.; cor:·~~<D!' •ir::nte~, l'.1.t;-

violi:!.cionec .;, Lt.1.~ ci~:}o.:.icionr_·:.-. .Li:.::ulr!:. -::-. ;_r-. ".utt:ri:;i., y 

que hal.!iér.1.i:.;!:~e ,1re;.;t:ntu~to al pat!'Ón, éf'.t~ ;::l 12:.; hubicr.o 



-~) 

ate::tiidu. 

~n tá. ~:Jinu.nic:ición tl.euc Lacel'C e P•1r t•t:cri to aucmtan 

uo io~ duton Jiguienteo: 

1. Nomure de la empre~a. 

2. :1úmero Je registro ue la Go:ninión. 

3. ~omicilio riel centro de trabajo. 

4. üe~criµciún de !a violación de que ce trate. 

;,, 1''irma lle los repreacntantes de la Comisión. 

6. Copia a la ilirccción General de !'.edicina y Seg~ 

ridad en ol Trabajo tic la :Joeretarín del Traba

jo y .1.~?'evifjión Social. 



~.a • .:-'I'~ULU JEG!.r.?W 

;L.J2r~cr;JJE."-i 1!1 iJ J..¡.~~:iI~J.JA'flVUS .JE Lii ~b\.iU;:IJ.' .• J •. ::11¡Ja:E 

:.r: ill... 'r ~tA.dAJO. 

4' 

:-:1 éxito político del r,obierno de ~'.>rfirio DÍl'lz -

c.Jnsit;tió e~ mantener al obrero y al car:t'.'lC!;.::;.: en la ittr.o-

rnncia y y:.i¡;o producto de J.a conuición social ;; ecor.omica -

en la <1ue ce encJntraban, no perr:li ticnllo n é~ t')n e>:i,-:ir el

rcspeto Lie las 1.;arant!as y litertauea cont.i~'.ldaG r;n '!.a 

t:om.tituci.Sn .ie lib7. 

:-,1u.y as-cutar.i~nte los hacenti.adoG de ~=e tiempo apli

caron, ca:nbiar Jn y utilizaron en su purticul.J.r provecho, -

los humilde" preceptos cristianos. IZ. tanto ~·~e la ii;lesia

aconsejaba dealc el pÚlpito, el de~µrecio "~ ~~s cosas ma-

teriales, y .La rrsig:i.aci6n ante el jnfort .ir~i'.J, n'Jesto cuc -

Jpu{a, ~e lo3 ~obrec ~cri el i·cino t~ú loo ~~~:0s, los hacen 

úuú'.lD capi tnlizaban ast..itamente ectos cont e,;'.>c ic hul'lilclud

y re.~it~r::~ciór., ;Ja.~:a G()nvencer a lo~ car:-."'E.::· ... _ "U.::' :eteríar:. 

cunfurm::i.r.:..c cu:: -U iP.:·tino. 
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ncriu::. '1:...C' le !":.n.GÍar. u:.:irnaJo lou hacr.ndntios, era una ncti-

Im el ¡r.u:1Jo modc;rno cr~ que vivimos, el ie;norante -

e::: c~l má¡; fiel Je l.ü!~ 0.sclavo~. 

;,c1ra1'te lo::; treinta y uno años de la dictadura po_: 

l'irihr1a, no huLo '1!1 uolo ;..;indico.to obrero; por ley cstabun

terminé~nteml'nt e ;-irol1ibiUon, y quienes intentaran formarlos, 

iban a dar a la cárcel. 

No existía la jJrnada de 3 horas, todo trabajador, 

lo mi~mo t·n la fábrica que en la oficina, debía traba,iar 10 

horas diarias, y en muchas fábricas de provincia, trece ho

ras Lliarü.:o. 

ro exi5tía el salario mínimo, cada patrón pa¡;aba a 

sus tr:..xuaja.lures scg6.n su criterio 1 sin intervención ni del 

r-o'uierno, ni de aerupación algLma Je trabajadores. 

!'m..iie exigía cuer.tas nor el 1.1esf)ido df' Q'l trabaja

u.or, :1\J había ir..ie!f:~izaciones, ni jubilP..ción, ni pensiones

i.JOr vejez, ni vacacioncH ti.e fin ~e rulo. ·1'ar.¡..ioco había :nc:di

cina8 crat.J.i ta~>, r.i 5t~rvicio rr.6;.J.icc, ni ¿u&rr:ieriar. pnra lo¡. 

niftcs ~e lo~ tratajaJ·>res. 



con malos caminos y e!3caonb víau ferreac como el ?',!!xj co dc

.i'inel: del uigi.o tianado, la~ ci:..tdhd.es qucJ.abun muy le.ion dc-

1~:.1 inrr.ennt.H1 haciendas, pür lo que ~ .. :e improvi::nbn una. ticn·

da, propietlacl tlel Jueíio <te la hucienUu, o del ndmini:..;trador 

y en luo que ne vendían, a precius mucha .~~a caroc qu0 loc

de la ciuda<!, loa artículos indispensables pura los pconco

r sus fumiliuu. 

Con toda intención se vendían r:n la:...; tiendas de rn 

ya vumles cantidudes de pulque y a(_'.uaruicnte de la ncor cu 

liuatl • ..Lo:.! cu:upesinos sá.ba'.io a t:ñ.Uwio De emborrachaban, :H~:: 

ilÍun la cabezo., y ya en la r..eceJaU e i.nconciPnciu .iel l;)rra 

cho, ~cgt.:.Íiln piU.icndo, a cuei:tn, má:...: bubida, y el re;.;ult ... do 

final era que no sólo ¡ieruíun toJo lo que habían '_-anado, si 

no que cumprometíun la raya de la f .. :i ··:~üente ~~:nana. 

tra..ior ,le la hacienda, a'...lffi('ntaban loLi adcudou a 'ilocreción, 

aprovcchú.ntio:;e tanto tic la ernbriac;uez 'J(•l infeli?. reón, co

'"~ de su anulfabeti~110, 

~n ln tirm lit ! e ruya. 



¡1aru. c:;o c:..;tuuun lof: h.!. jo~, {:Jl aquel lo~:: ti CIT"'f'·J!;, cor.i.o cr. 

i;:J a..:t.J;.:.Jn:.; 1 l~.:. :rcn't<: dP. p~C;Jlc, :..:in visión al~"una ~r:te el 

'10r .. :t:nir, tenínn r!,Jc1.on r.ijoc.. 

l.a 1'lli.yoría l1e :-:u!. !.ijo5 •:ioría, j...t:JtH'7ic:ntc '.'10r lar.

c.:>nL1ic·iones J~ .i.n!3al~lbridatl y :ni~;eria en que ·1ivic.n, y los

q,H. ::..ci:::.:..t~r. r. la c•:ad adult.a, iniciaban su vinita a ln~ --

,·n ln. ticnd2. l~f: r.i:n..:., rl peon encontraba la ·1anP.ra 

J.e ~·u~ü.!.r :.;u i~np1··~vi~·ión, ":;.í ... e le facilitaba el r:iaL~ ~f -

c:dlc ··~.:.!': .. ~.>'l ali~:.entac.ión, l:~ :r:~?:to. parn .s~¡ "H'~>ti io, la e~ 

:-a 'JU.1"~1 .ju. cu~ to ;:.1ir. ní!ccsi .nJ ~e t.cner q1.<.e ~ªí~ar C'n t.:fe~ti 

í;l pr,~n <.:Clhi:a a lu tienda de raya :: ~l r;ropieta-

!"io l1C la tienda rnc·Jr:traOa e:--. ella v~H O'"..l.Jrtnnidad ryara ex 

?l1Jtarlo, cncarPci~r.Lio los artíclll.os. 

Y n~ t(~!lit:.r.!;.·J ¿;c.:.ru:-:.1.fr.!. rt~a.1 que e:;i:iedar 1 nblí13:aba

~;~t ;'6-r~:J~.'\, ':a:.;i ~ ic•n.prt" ~ara toUn. la vidn, no por convenio 

rx:l.::e:.u y le,::"'_::i..i. ric::'.P ..:.ar .. civr.:..:. 1io Pntre é·l.. y el !)"!"'J~intario,

sino pur ~m1 ~s~ecic ¡!e acuerdo i;á.citv er.trc to:::l.o~~ los t"--

-- :.s.r. :·. i. •· . .:: 
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un rincón de lu hacicndu llrrnucla, la c!ladrilla, all{ había

)na r.erie <le c:.iartos de adotJe, tJúQo ig.tnles, nroµiedad del 

hhccndalio, :¡ ctestinat.ia~ a loz ca;npe!:::inos cor.. ~ .. u. re~;;)cctivÜ

fa:tilia • 

...;e len daba cuna a los campeL!.noc, para que éston

no pudieran huir sin na¡;ar su:. ieudas, ;iara abligarlon a -

que ze levantaran a las cinco .le la :naJiana, para tenerlo>! -

próximos n loe ai tios de la .:i embra :; además zc les dcocon- · 

taba de sus salarios el alo;amiento. 

t:rl gran contraste con la lujosa casa del hacendado 

la cuadrilla, era miserable, s~s canas parecían improvisa-

das y estaban construidas con los más increíbles e ina<lecua 

dos materiales, 

En 11edio del conclomerndo, en· una fila :le cuartoc

de a.iobe sin ventana, pero con auertura destinada a nuerta, 

vivían lJU fn.vorEcidos. 

Cauu cuarto, J.e cc:e:trc. por cinco metros, 2e con:::i

\.!erabu como una cana. :1ara nna i'a:nilia, e::itaLa~ todori nu~e'.!'a 
.·1 .. ·• . 

c.;.1::;. Uada ca~n era un Liolo c·.l.ar':.'J, er. el ct.:.al Jormf:1n, r:e.t~ 

ral.:zentc en el :..:..lelo, t.Hla la :~'i:r.ilia, ;,· .1cr..t.!''.l .Jel cual ::P 

cocinaba .!::i. m.-.yor }arte uel a::::r. 

fiel.re!!. 
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Uno de los artículos de la Constituci6n de 1857 -

que fue más frecuentemente violado en los tiempos de Diaz,. 

el artiouJ.o 50, que en su parte esencial dice: La ley no pu~ 

de autorizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdi

da o el irr.evocable sacrificio de la libertad del hombre,ya 

sea.por causa de trabajo,de edUcaci6n o de voto religioso, 

Todo campesino que tuviera adeudos con las tiendae 

de raya no podía abandonar la hacienda,so pena de entrar a

la o'árcéi de la misma, nos está indicando que :Sl: campesino -

no tenia libertad para buscar trabajo en otro lugar. 

Para no tener problemas de trabajo,los inversioni~ 

tas le exigieron al gobierno de Porfirio Diaz que s·e obli~ 

ra a no permitir ningCin movimiento sindical. 

La propuesta fue aceptada, y las grandes compañias

Y fábricas se fueron introduciendo en el pais,~zando de -

una protecoi6n en las ganancias. 

La absoluta protecci6n a los capitalistas perjudi

c6 a los obreros;ealarios bajos y permanentes, sin d~recho a 

vacaciones,ni ayuda para viviendas,ni servicios médicos. 

El gobierno de Porfirio Diez gobern6 solo para los 

ricos;apoy6 a los que ya eran fuertes por su dinero,en con

tra de los débiles. 
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Y en lugar de reducir la distancia entre ~l fuerte 

y el débil,acudiendo en auxilio de éste, por el contrario, el 

gobierno 9orfirista utiliz6 la fuerza ?Ública en apoyo del-. 

fuerte. 

Los fundadores del Partido Liberal Mexicano de ;. -

1906,í'ueron los hermanos··Ricardo y Enrique Flores Mag6n,An

tonio I. Villareal,Juan y Manuel Sarabia,Librado Rivera y -

Ro salio Bustamant e. 

Los postulados d&l Partido Liberal Mexicano·ha-- -

brt•n de ser tomados en cuenta al consolidarse la Revolu- -

ci6n Mexicana y reformarse la Constituci6n de 1857 mediante 

la nueva de 1917. Así pues vale la pena mencionar·algtmoa -

de los doce prop6sitos del Partido Liberal Mexicano. 

l.~ La jornada máxima .de trabajo será de ocho bo-

ras y ee prohibirá el trabajo infantil. 

2.- Las tiendas de raya ee abolirán en todo el te

rritorio d·e la naci6n. 

J.- Se otorgarán pensiones de retiro e indemniza-

cianea por accidentes de trabajo. 

4.- Se expedirá una ley que garantice los derechos 

de los trabajadores. 
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Por lo tanto,se puede afirmar que desde 1906 en 

que apareoi6 el Partido Liberal Mexicano y se formularon 

los puntos mencionados y otros más, la Revolución Mexicana -

tenía ya un bellísimo ideal por el cual lucha!'. 

Por el mes de Mayo de 1911, se corr:!.e. la versi6n de 

que el dictador don Porfirio Díaz se presenta!'Ía en la Cáma 

ra de Diputados el día 24 ?ara renunciar, Gran·cantidad de

µersonas se apii\o ;ior las calles de la Ciudad de México, pe

ro Porfirio úÍaz ni el Vicepresidente Ham6n Corral se apar~ 

ciaron por allí". 

Entonces la multitud im9rovis6 una ~anifestaci6n y 

se dirigi6 al Palacio Nacional,lanzando mueras a Porfirio -

.U:!.az y vivas a Francisco I. Madero. La ¡:uardia del Palacio, 

en un exceso de nervioeismo más que de defensa,imprudente-

mente hizo fuego sobre los manifestantee,dejando tendidos -

algunos muertos e hiriendo a numerosas pcrsor,3.s,lo que aca

b6 de unificar al JlUeblo de la Ciudad de México en contra -

del intransigente tirano. 

Este aún se negaba a renunciar,y fue necesario que 

lo convenciera el llamado cerebro de don ?orfirio,o sea Jo

sé Ives Limanto..ir. denunci6 por fin, el 25 de !layo de 1911 a 

su mandato que había ejercido desde 1877,también renunci6 -

a la vicepresidencia Ham6n Corral. Fue nombre.do un .gobierno 

interino encabezado por el Licenciado Francisco Le6n de la

.tlarra. 
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T#l.:. ~ronto CJmo cer.5 · lrfiric JÍaz Ur, ser el amo -

ab:.1J1 uto ·ic ;.~éx.ico, CE~~r Jn, a:..::.t.Jm.;:.ticEi.1:.cnte, J ne cnravannc 

r:1o:·ioe j' actit'JU.e ..... ~nrvile~ hau:a .JU ooruono. • 

• t'~rucsiaJ•J en ;·,;u c.~a';;i.~ con ... u n1mil ia, a,;1enHe y fue

ran a ~a1<1U.urlo, o .r.ás llier., n ofrecer.Le ~u:: conC:ol.er.cias,

~"108 cuar.to.J de satJ aitigos. 

:· .. t:o!as 'j' con la ma:,·or :ii~crcoión, arreclo su sal! 

•.!a uc lu. ca)i tal en el tren expreso flUe lo condujo a Vera-

C!"i.u:. lle nadie ne tiespidió, ni ~-:quier& üe OU!; ~áo i'ielen -

&.·:'!.it.)oa. Rn Veracruz ~e embarcó r....n:u-;> a !'rancia, el 2'1 de 1.•a 

yo J.e l'.!11 • 

• -,i fin lle~ron la:.: ;iri:r.eras clccciJ•,cE, el 25 de

Jctu'ure de llJll, autenticl!::lCr.te litres celelJratlan en !!éxico 

én ;:iÚr: ue treinta ario u • 

.t.iJ:J canJiciut1Jo.; IuE'ror. lo~ ;.;::.:_~uicntcn: 

.'O!" el PartiU.o :;un:::.t! i.:c:.:>:'l<!listn. l'ror,rcuieta, •'a

dcl·o :iu.rn. ::i.•e¡;iJcnt.c .Y Joioé e.r!:~ ~ 1 ino ::uárez paT'a Vicc~rc-

sit.ientt!. 

~~or el . 1.Lrti.io ~'"""1tirreeleccioñiotn, loll candid~!to::: 

f J.nI'Jri, 'i· .... frJ :mr"l 1'rr.::....tJf.:.~.e :i r.l .ut:trJr /!·~1r.r1.r~o V-Í.z- -
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?or el Partido Cat6lico,Madero para Presidente y -

Francisco León de la Barra para Vicepresidente. Como se ve, 

era una lucha exclusivamente por la Vicegrec:iduncia. 

·. 
Efectuadas las elecciones, triunf6 el binomio del -

Partido Liberal Progresista,Made~o y Pino Suárez,lo cual in 

dica la incontrastable popularidad que aún tenia el sei'lor -

Madero. Este tom6 poseei6n del gobi.erno el 6 de Noviembre -

de 1911. 

El nombramiento .del gabinete fue hecho por Madero, 

y caue6 desagradable sorpresa entre sus partidarios. Rabie~: 

do revolucionarios tan cultoe,inteligentes y trabajadores.

El se~or Madero parecí.a a· toda costa querer reconciliarse -

con el antiguo régimen,por lo que no tuvo empacho en prefe

rir elementos mediana o intensamente ¿orfiristas. 

Además de buscar, noblemente como todo lo que él ha 

cia,la reconoiliaci6n con ol enemigo y la uni6n total de la 

familia mexicana. 

Un er.ror del señor Madero fue permitir que algunos 

de los más cinicos,falsos y calumniadores defensores de Po~ 

firio Diaz y enemigos de los revolucionarios,los neriodis-

tas ?Orfirianos,continl19.ran en su misma labor de di!amaci6n 

!leriod!stica. 

Mediante una mal entendida,libertad de imprenta,-

permitió que los peri6dicos difamaran y calumniaran,(lo - -



cu&l nu eti libertaJ ~e i~~~~~~a,~inJ ~~lito civil) y '~e 

d.e.:.:]oedecie::-ari u .:..:1 C·Jn}~t.ituci-5~ . ..!.·J P:;.ú r.ir.:._:u'1 ~Ro:)ÍF'!' ... :~ 

que -;5e res.~e-:.e De :>e1··r.ir.i!',J ~..t~,:ior :....ti~3 :nttcacer.. a 

i:.H: !':!ál:! ~ébile~ l 11Pr:a~1;iaraüos,l,:,s ca•'."':: .. ~::--."!>JS ;¡ 1.os :>bre.:"'.,~· 

y úefendic¿cr! a LlS m:Í~;. fuc.:.·tes y :>odr:-r:ns.:-i:"J,l 1~> ~a Yi tal i.s--

tas. L'n fin,la ~rensu ..te los T.iec.._,on .:.:::. ''.-.lt::r.) ern l~ f:li~::l:l 

y ac-c ...<.aba de i~uul rrr!nera q~c er. tiem?os i~ · .)rfi rio L'~~~. 

de ~.1éxico no lo bajaran de uandid.J,analt~r.te y atrae ofen.-

sas,formuló un plan,no solamer:te r¡aru dc.,o:.,tra1·lc:3 n Jjchos 

)eriÓdicos :1or qué l¡J.chaba,sino ta.l!bién ·nra ::>btener el ª?~ 

yo de .Los campesinos úe toda la .-le?Ública, 'lUer' su lucha era 

la 'llisrna de cualq1J.ier camrnsino en cualquier rincón de Méx! 

co; el cum,llimiento de la cláunula tercera del Plan de c;an -

.1JlÜS 1la restitución de la tierra a quienes ilabíen sido,ar.-

tes de la uictadtlra ¡'orfiriana, S'.15 legíti:nos dueños,los cam 

pesinos. 

El plan· se for>nulÓ en la Villa <le Ayala, ~."orelos, el 

25 de Noviembre de 1911, oor lo que se le conoce "ºr el Plan 

de Ayala,y fue redactado ~or don Emiliano Zaoata,su ~ermano 

Eufemio y otros más. El plan se refiere c;id exclusivamente 

a la restitución de la tierra,y en general es menos exigen

te que nuestro actual actual articulo 27 constitucional. 

En concreto, el ?lan ue Ayala c'i~e que los cam:ieEi

nos que hu.bies en si.io dec:Jojad:H~ ·.::.e b 1.1~ tie:!'"ra.J 1 entren in:::e 



diatamente en ~o:::esión de la~ mif;:nae; que los t.Ta~·len lati-

funJios sean tx,ro?ir1tlos en una tercera ;;3.rte, es decir,don

terceras ¡:iartes ~eguirán uiem.io ~mra lur. !:ac-=~~jados,y la -

tercera _Jarte )R.ra re'.)artirse entre l'JS c .. :."'-:~ .. :::'J~ ñf'l lu-

gar. Solamente ¡JerJerían todu ;3U !:acien·:ia., ::.q_uellos hacenda

dos que en cualquier f~rma se o;>usieran al c:.:.;r:_~li;.iento de

la cláusula. 

i.OS i:iorfiristas confiaron en c;.ue '3"! :.'rulero uco:Jta

ba al ejército federal corno su nuevo ejército,er.. lusar de -

las fuerzas revolucionarias, Madero y la iievolución 0staban

perdi<ios. Y el tie::ipo solo vino a Jarles la raz.'.m a los ccr 

servadores y reaccionarios. 

En :1000 más de un año, el ?resió.ente •radero había 

~erdido a dus tres principales caudillos¡ ""''º~al Orozco y 

Emiliano ¿,.pata en armas contra él,y Francisco ·:nla prófu

e;o de la justicia. Si todas las fuerzas federales se rebela 

ban,quién iba a defender al Presidente. 

úos )orfiristas,los hacendado& ;; la '1lta burcuesía 

com;irenuierun {Ue había llegad.:i la hora. 'olJ necesitaban -

contar con el apoy.:i de los federalr-s,y CJn:J er'1 de es?erar

~e,los general e& fe~erales,aceptaron, en SJ. inoenEa ·:iayoría, 

<iarle un c.ta.rtelazo al se.1or ~!adero,q_uejj ;;e:alal3 el a1o -

de 191J J:;.ra real::.::.~rlo. 

31 impt.cie::"'..te ;iuerta nv qui~.J :.:.:e!'i..!' _a :-·~e:rte --



del Pre:;idente :.ia<.lero >ara asumir el ~oder • .Jue?io al;soluto

del ejército y d~ la ;1olicía U.e ln CiuLi1:1U. de '".~éxico, a:>oyado 

:10r toJa la !)ren;;,:i ue la cai.Jit(;.,.l,la :rli:;.ma ; .. te haoía eloe;ia-

5o a ?ori'irio .JÍaz,y a~oyaJ.o ~or la 7nayoría ·.!e los Genado-

res,~ue nJ er~n sino viejos pJrfiri~tas a lo~ que el espír! 

tu Je Unidad j' l'CCJ!lCiliaciÓn del t.~fior rladero habÍa permi

ticJ ~u contin~;ci1~ en el ~cne!o. 

J~ctorihno Huerta se a~tonombr6 deFie el 19 rl~ Fe-

urero <lB 191.J, ?!'esi.iente provisional <le los Estados Unidos

'.\~exicanos, hasta que la si ti..:·_~:! ié~1 permitiera efectuar las --

eleccior:~s. 

!Je los ;:enerales jefes de operaciones y sus inme-

.iia•os "ubal i;ernos, ni que decir, todos ellos federales, acep

taron gu1:;to.:>o!:.'l ;i'-lC al fin, un mili tur federal fuese el Presi 

.iente Je la rlep~blica. 

Jle to.ios los gobernadores, sólo uno 9rotestó hones-

ta :l lirilmer:te '.:l.UC el zeneral ('.Ld:;.>rt;:i e;.;.t:--•. _<:;. ll~·.<~ .. ;n:..ndO fU."'1-

CCO!leS que no le corres >ondÍan,y q~e de acue!·do con la Cona 

iit.lciSn ;'olít:.ca lel ;JaÍ::5,el único ?res-::.dSJnte :.egal era el 

~e .. or :,~ad.ero lrr~m nJ se ~auia qJ.e el Presidenr.e había Eido

.:.:u!.~rj•:r.rnnte ;..:. esinUüJ el ?2 .¡e i''eLrerJ). .Z.3e Í!'ltel_'TO fun-

:-iu!'la:-io 1 fue el ·;Jbcrnauor de Coahuil:1, d.or. ·ie~· ustiano Ca- -
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Victoriano Huerta,sólo uirvió ~ara tener descontento a toio 

el mundo,lo rechazaron lo mismo los viejc2 JJ!'firistas,q·~e

los revolucionarios. 'fictoriano Huerta al 11enos sirvió oara 

unir a los hasta entonces desunidos revoh:c :.onarios. 

De aq:.il que no le fuera tlHÍcil a: e:obernauor de -

Coahuila,don Ver.ustiano Carranza, encabezar el movi:niento re 

volucionario contra Huerta. 

Era el revolucionario mexicano de mayor ex:ierien-

cia política, ¡¡ues durante todo el régimen je Porfirio Díaz, 

siempre había tenido algÍ1n modesto puesto polÍtieo,además -

de haber sido :iequeilo hacendado, Carranza fue ai 0utado local 

diputado federal, presidente municipal y Hc.ador de la Re?~

blica. 

Lils pri'!!eras acciones militares ..!ti: nuf!leroso ~J'r'Uo".l 

revolucionario :le ó.on Venustiano Carranza f: 'ron todo un -

éxito, y sobre toio,fue verdad<>rflmente notnüle el núriero •lD

exsoldados revoluciónariós, ca:npesincc' y obrerJs que se le -

unieron. 

Con notable intoligencia,y atendiendo lo r:ti:1mo a -

in"tereses ~olÍ"&icos que e~traté~1icon,d-1n Venustiaro Carran

za dividió al :>jército Constitucionalirta en t~·eu :;randes -

cuer~ms Je ejé::--cito:la Jivi!:Ji6n de Jccirient~,al mando del -

general de división Alvaro vbreaón:la División del norte b't 

j()•,el mando del !!:eneral de Ji visi.Sn Francisco 'lill~ y la !l: 
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visión ñe Oriente oajo el !IH:U'Hio del (!ener~l üe Ji\'if:iÓn Pa

blo Gonzále~. 

Con el propósito de ir legaliz:Jn.lo la situación,-

don Venutitiano Carranza procede a for~ar.~u rabinéte, nero

no acepta que se le nombre presidente provisional Je la Re

pública, y prefiere que se le siga llamando Primer Jefe del 

Gobierno Constitucianalista. Por que si se le hubiera nom-

brado ?residente, tendría dificultades ~esoués para lanzar

su candidatura para Presiden-te Cunsti tucionalista. 

Sin desconocer, que ni Madero ni Carran~a habían -

promulgado reforma agraria alguna, no por eso se iba a aceE 

tar el Plan de Ayala como la obra suprema de la ilevolución, 

por ejemplo, el totalmente olvidado plan del Partido Libe-

ral Mexicano de los hermanos ;:;arabia y r'lores :.•agón era m1Íf; 

completo que el Plan ue Ayala, puesto que en el viejo ?lan

de 1909, se hablaba de conquistas obreras y ejucetivas, ad= 

más de referirse, también, a las conquistas·campesinas del

Plan de A,yal.a. 

En cambio, sin exagerar tanto los alcances del - -

Plan de A,yala, algunos g3bernadores de los Estados estaban

realizando toda una serie de reformas sociales que ya le e~ 

taban dando un sentido práctico, un valor positivo a la Re

volución. 

Entre otros, el gobernador de San Luis noto sí, ge

neral Eulalia Gutiérrez, estableció el 15 de Sentiembre de-



~iez -~ tu~ta ~e ~oce);la uu9resi~~ !e !us tio~1a~ ~" raye; y 

la .n·sscri?ciún de dcu.d·1.-:: '"!Ue d.es\ie l:rn "tier.1'10!; por-firianos 

Irrual abul ición ¡;,e deu·le~ tit:'cretó el cenera! Pablo 

:;ondl~~ en ?uebla y fluxcala. 

:-'era más avanzndos en s~s prop6sito3 de mojorn'Tlie!! 

to ~ocial.habrían ele re.ornltar dr.l ~obernador de Tnba:Jco,- -

Luis F. Dominguez,y Alberto Fuentes,gobernador de Aguasca-

lientes,nl 1"iec:rptar, p:Jr :1rimera yrz e!l tJtla la A!nérica Lati 

na, la jornada máxima de a horas J.e trabajo. Además el go-

bernacior Fuentes ftle el rrimero en C.ecretar un día Je des-

canso ol:i.1gatoriv a la .)emana. 

(;o:no se ve, e20~ debían h&Oer sido los ideales a s_; 

guir en todos los numerosos planes,llenos de considerandos

políticos, pero escasos en ;>ro¡>6sitos de positivo mejoramie!:_ 

to social. Y lo peor del caso fue que los intereses indivi

duales estaban imnoniéndose, inc:..uso,a los !)lanes nolíticoe. 

Se había desencadenado ya la amuici6n ?Dr los :iuer; 

tos oÚblicos,y COMO fueron muctos ~os que habían batido a -

!iuerta, :'11es rt1;UChos eran también los ~ue ~e consideraban con 

dere-i:'; .. J pare aspirar a los me;or'=t JL\P~_t•Jn. 

?a:ra arrP:"ltir ar-·:iocrá"t:. ::~ .. ·.~ente e:.;tas rivalidades,-
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ce ~repuso WlU C;mvención ~ú cer.cra1e;· ~e división y de je-

4 es !!ivílcG,ct: t!c~ir,todo el C!"t..Po ui: qu.it:ne~ ha'h{ar. diri~ 

.!.O cl~Ún .a~ctor 1e la :.cvJluc~.Sn. Lu ConvcncLjn se inició -

er: la ,:i ut!aJ. ti L· ~,.:~xi ce. 

AJesUe la set~~·n:ia reur.ión, y e. fin d:_ dejar a todos 

lv~ ~efe!; !.•n coir1;oleta liherl;;ati, el ue~'i.or C.:arrunza envió su

renuncia como l'rir-cr Jefe d~l Gobierno Consti tucionulista,

~Jt-ro 1,JLl convcnciOnistas no la acepti~ron. 

llciJtJUéa O.e e~ojoi;u~ y violenta~ di~cuaiones, se -

e.ceptó que el seiior Car.rnnza. ccc:ira en ~us funciones como -

:rimer Jefe del BjP.rcito Constitucionalista encareado del 

?oder EjccL>ti·10, qaedando como ceneral de división; simul"t!: 

nea:nentc t)l ~~cnernl i-1runcisco Villa cesaba CtJmo· r:eneral en

;,efe de la Jivi~ión J.cl norte. Je nombró ;•rcf::idente provi-

~iQnal ·al eeneral ;!ulalio ü:.:t;iérrrz. 

Los act<erdo:=:, sin m:iburgo, no lOLTaron unir a l')s

:-evo:.· .. wionarioo y ·ion 1•'ranci.Jco 'lilla seguía ingobernable. -

:;: el indisci 1llinado r:uerrillero no huuí.a querido :cometc:-se 

a i.ill tomare de la .cater:.>ria Je 'Jcr.u:.:tiar.o Garrunza, menos -

:. ua a hacerli.> con el r..cnt:rr~l Gutiérrcz. Este :rnnsó .for:r.ar -

:m ::rupo rev::iluciont:.1~iv in,.!c;.1cr:·1i eute l·.) T.Í.U:':".o ti e Ca:-rnnzn .... 

~:..:e 1:!e Villa, y c'Jmit:ion6 al r·u-:eral ~·Jcio i~lanco para que-

.:..::: vario:.· 111!e.s ~le !:ol.:tt.J.::;.; .... :.r ... · 1.: ... n~vcer :1 ca::ti,«:ir al ?re 
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sidente provisional. Don Eulalia Gutiérrez huyó precipitad~ 

mente con unos cuantos batallones,siendo alcanzado y herido 

por los villistas. Logró escapar,y prefirio rendirse a los

carrancistas. Así concluyo la h:Lst~ria del primer présiden

te provisional de la Revolución Constitucionalista. 

Austero e impert'urbable, don Venu&tiano seguía el -

desarrollo de los acontecimientos en Veracruz,y con fecha -

12 de .Uiciembre de 1914 expidió un decreto del que reprodu

ciremos solo una parte de la fracción número dos. 

"El ?rimer Jefe de la Revolución, y encargado del -

Poder Ejecutivo, expedirá y ;lOndrá en vigor,durante la lucha 

todas las leyes,disposiciones y medidas encaminadas a dar -

satisfacción a las necesidades económicas,sociales y polít! 

cas del pafo, efectuando las reformas que la oginión exige -

como indispensables para reestablecer el régimen que garan

tice la igualdad de los mexicanos entre si; .•. leeislación -

para mejorar la calidad del :;ieón rural,del obrero,del mine

ro y, en ¡¡eneral,Je las clases proletarias; .•• reformas polí

ticas que garanticen la verdadera aplicación de la Constitu 

oión de la :tepública,y en general,todas las demás leyes que 

·se esi;imen necesarias ¡¡ara asegurar a todos los habitantes

del 9aÍll la efectividad y el :;ileno goce de sus derechos y -

la igualdad ante la ley", 5 

5, . .\rredondo !du.~ozl edo, Benjamín. !iistoria ñe la Revolución

Mexicana. Tercera E<iición. Edi torLil ?orrúa, s. A. !.léxico,- -

1\174. ;>.l~i). 
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Si al sellor Madero hubiera propuesto todoe loe ob

~etivoe anteriores,y se hubiera dedicado a cumplirloa,hubi! 

ra hecho imposible el triunfo de loe federales, 

Loe principio• anteriores,no fueron sino an antic! 

po da la11 refol'llBll fundaaental.ee que sutrir!a nueetra Con11-

tituoi6n tre11 allo11 despu611. 

La Convenci6n de .&«uascaliente11,a11B acuerdo11 y loa 

presidentea provisionalee de •flxioo deaaparecieron,7 no qu! 

d6 en el paf.e, sino un eolo gobierno fuerte, progl'eaista 7-

con clara conciencia de lo que era l• R1voluoi6Jl1 el. gobier

no Constitucionalista da don Venuetiano Carrann. 

Don PrancUco Villa no pudo soportar que el gobie! 

no eatadounidenee reconooiera a Carranma,7 ae propW10,trai

doramente,ocaeionarle probleaaa internacionalea al priaer -

~efe, sin p1111sar que a qu.im se loa proTooaba era a M6xioo, 

.!L C01'GRB30 COllSH'fDTilllU DI QUDBf.UO 

Solucionado al gravlaillO probl ... con loa Batadoa

Unidoa¡ deaapareoida la Convenoi6n de Ac11&11calimt•• 1 auba

titutaa de la aiau,don V11J11111Uano Carrlllltla oref6 llep.do -

al 9011eato de revisar la Con•tUuoi6n Poli Uca de 1857, a -

fill de H~etar todo• loa acto• gubamue:atalea a dicha Con! 



tit·.ición, bir.;-n iuesP que ~e : e:'J.!"!H"!.Se o ~J. 

C.Jn la rrsisver.cia de lon ·:~:-..~.stiano Car.!'anza, todos ~3US "'i-

nistros, y los re·iresentantP.s J. i '1lO!TJ.áticcs. 

Abierto el Concres~ .J.Jr el .uicer.ciauo rtojas, el Pr! 

mei; Jefe leyó lm infur:ne so ere la conver.icr.cia de re· .. izar -

cuidadosanoente la Consi;ii;uci5n de 135'/, fundarn~r.talrne!'te -

aquellos 1-rtículos en. que los !'ev~lucionarios habían r.:e~1os

~rado que deberían ser reformaUos. 

Estos artícuios fueron el 3°, el 27, el 28 y el 123. 

De ellos el 3º, 27 y 123 sor. tan importantes, que con las P.:i

;-lísimas reformas realizada.~ ( ;iracticarnente ce crearon de -

1:uevo) han qu~dado como lo~ artículos ~ás trascendenta~es -

de nuestra Carta llagna, 

Vamos a referirnos en es 1ecial al más irn.,ortante -

de todos los artículos reformados, el articulo 123,en virtud 

de que se refiere a toios 2.os traOaja..iores de !.".éxico, cual--

1uiera que gea su ac;;ividaC.,s~ i·es~onsabili.iad o ~u r.a::J.ri~. 

Parn el estudiant-:: ~iene un .io·~1e valor; es Útil es 

te ar-tícu..L0, co·:-.o eler.-er:t:> ::::::J::.~t.ante :G ~!! e!!seiar.zn. r::~:JlrlI' 

:ero Jerá a~.n mq_L i~·101·t.¿!.r:t~ 1 --:ucl:uc a .. .J:.. J.es;nlét~ 1 cuar . .ic el-

-::~tadiar.te, t.r~tn.--...í'Jr1!";9.d:l er. ~.i..4ltJ r f':. trabajad..:>r,requierc.

iel conocimiento J.e e!:tie 3-r"tÍcu.lo y .i.e :o·ios Lus i?;cis:>E. 
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A continu.aci6n nos parece oportuno incluir en el -

texto de este apartado,las fracciones que se refieren a la

Provisi6n Social,tomadas textualmente de la redacci6n orig~ 

nal del artículo 123 de la Constitución de 1917,y por conti 

nuar en vigor hasta la fecha,salvo algunas adiciones y modi 

ficaciones hechas a trav~s de los años. 

II. Quedan prohibidas l.as labores insalubres o pe

ligrosas pata las mujeres en general y para los jóvenes me

nores de dieciséis años. Queda también prohibido a unos y -

otros el trabajo nocturno industrial.; y en l.os establecimien 

tos comerciales no podrán trabajar después de las diez de -

la noche. 

III. Los jóvenes mayores de doce aiios y menores de 

dieciséis trabajarán como jornada máxima la de seis horas.

El trabajo de los niños menores de doce años no ~odr~ <;,H • 

objeto de contrato. 

V. Las mujeres,durante los tres meses ar.teriorrs -

al parto, no des emneiíaran trabajos físicos que exijan esfue:: 

zo material considerable. &! el mes sieuiente al ~a!"to dis

frutarán forzozamente de descanso,debiendo ~ercibir su sala 

rio {ntegro y conscrv~r mt empleo y loG llf'rt1chon c;..ie ~uOie

re adquirido .ior su contrato, F.:n el período de la lactancia 

tendrán j_.Js .tcscnnr.os extraJrd.inario.!; por día,:le .-ei~'.3. r.ora 

cada uno, Jara .r--:.!:1arr.ar.tar a sus hijos. 
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XII. En toda negociaci6n agrícola,industrial,mine

ra o cualquiera otra clase de trabajo,los patronos estarán

obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones c~ 

modas e higiénicas, por lo que podrán cobrar'írentas que no -

excedo~án del medio por ciento mensual del valor catastral

de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfe~ 

meríaa y demás servicios ·necesarios a la comunidad. ,Si J;as

negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones 

y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien,tendrán

.:.a primera de las o bli¡¡acioues mencionadas. 

XIII. Además, en estos miamos centros de trabajo,-

·~uando su población exceda de doscientos babi tantea,deberá

·:servarse un espacio de terreno que no será. menor de cinco 

el metros cuadrados,para el establecimiento de mercados pu 

blicoa,instalación de edificios destinados a loa servicioe

mllllicipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo e1· esta

blecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas 

de juego de !Izar. 

XIV. Los empresarios serán responsables de loe -

accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales 

de los trabajadores,eufridas con motivo o en ejercicio de -

la profesi6n o trabajo que ejecuten¡ por lo tanto los pa·tro

nos deberán pagar la indemnización correspondiente según -

•! ·: haya traído como consecuencia la muerte o simplilmento -
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incapacidad temporal o permanente para trabajar,de acuerdo

con lo que la8 leyes determinen. E~ta reG~onsabilidad sub-

sistirá aun en el caso de que el patrono contrate el traba:f 

jo por un intermediario • 

. {'/. El patrono estará oblieado a observar en la -

instalación de sus cstablecimientos,los preceptos legales -

zobre hid"iene y ualubridad,y adoptar las medidas adecuadas

para :1rcvcnir accidentes en el uso de las máquinas, instru-

mcntos y :ri<.tteriales de trabajo,así como a organizar ·Je tal

mnnera éste,(~ue renulte y1ra la salJd y la vida de los tra

bajadores 1:-t rr¡~yor c:t:.rantía c·):-:i'."<~t.~ble con la naturaleza de 

la negociuciór:., bujo las ;')t'nr:.~ qltc al efecto e::.tablezcan las 

leyes. 

Todo trabajador,?or el 5olo hecho de serlo,con la

sola lectu.ra c01:ipletu ae las }J fr:1cciJnCLl Cr:l artículo 123 

connti tucionu.l (hoy 31), cuya~• alcunua fracciontls ac:Jl:a'.!'!OS -

ue tran.scrioiY, ?.Jeue •:a .. v.:::·iz;1r lJ ·:,ic .i.e ae:te a ::..c:: .-:;:-\"::>l!.l-

ción J,~e}:icnna. 

el t.::.!'tÍ~-U:J .!.2} ·cor. 

qu.e pr.Jt e.-,.ia:-: :~l. t1~1..:.L>2.J': :.1:-, .:..-.~:h f .~f"':!'·)n c.J-~ .. ,li iJ: · )r =-1 -

.:_:'¡)bierno ..!C: io!'l :)J!'.f~ ... ::_} J!·:.~. 



El entuiiante no trabajador, ~ucde ob~ervar fácil

mente, a través de todas las fracciones del a!"tlcul.o 123, -

que estas ;irotegen am;ilia y ter-ninante:nente al trabajador. 

Esto quizá pueda considerarse Cl!lilateral, pero - -

frente a esta consideración, cabe argumentar jos hechos: el 

primero, que antes existía otro aspecto tambié~ unilateral; 

el de que la protección era exclusivamente a favor del pa-

trón y en contra del trabajador; el segundo hecho consiste

en, que protegiendo al trabajador, la Revolución Mexicana -

ha cumplido con su más e~emental exigencia de justicia, la

protección del más débil. 

2. 2 LEY JJEL TRABAJO DEL ES'fAiXl JE CHIHUAHUA JE 1922. 

De esta ley hablaremos en es;iecial del Capítulo -

XVI denominado: De la l-'ieiene y !:iee;uridad de l"s !'ábricas y 

Talleres, que abarca de los artículos 212 al 235 y de los -

cuales interore•~remos los d~ más importancia. 

Artíc.Uo 213. i:J. interior de todo cer.tro de traba

jo, deberá reunir las siguientes c~ndicion~e: 

I. Ar~¿~ i t:.id ~9.!'3. que cada uno de lo.3 tra.'ua.judores

cuente, cuantto r:-.e!'l.os, con :.tna SU?erficie de i·1S Metros cua-
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drados. 

II. La ilwninación natural de los centros de traba 

jo debe ser la suficiente y la iluminación artificial de -

ellos debe ser eléctrica de preferencia, de tal manera que

las lámparas que se utilicen no constituyan peligro de in-

cendio. 

III. Las paredes y techos de estos edificios, de-

ben estar construidos debidamente para evitar elevación o -

descenso brusco de temperatura en el interior de ellos. 

La temperatura ambiental dentro de todo centro de

trabajo constituye un factor importante, ya que se evita -

que el trabajador pueda enfermar y tenga mayor rendimiento

en el desempeño de sus actividades laborales. 

IV. Todos los establecimientos deben tener mangue

ras bien distribuidas con suficiente presión de agua, as! ~ 

como extinguidores de incendio. 

V. Toda fábrica o taller debe tener un departamen• 

to especial para excusados y mingitorios, los cuales debe-

rán estar en cJnJ.icior.es de absoluto aseo. fil número de ex

cusados será, ~Jr lo menos, uno por cada treinta trabajado-

res. 

Al no contar los centros de trabajo con excusados-
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y mingitorios suficientes, los trabajadores 5e verían en la 

necesidad de realizar cJnductas antihigiénican en lue.areo -

inadecuados de la fábrica o taller. 

Articulo 215. Con las máquinas y aparatos de uso·

de las fábricas y talleres se observará lo siguiente: 

I. Los motores de gas, vapor, eléctricos y otros -

aparatos motrices, snlo podrán tener acceso a ellos loa tra 

bajador es capaci tudos y deberán tener cubiertas protectoras. 

II. Todas las ~iezas salientes o movibles, ruedas

de engranes, cables de transmisión y en general toda pieza

que ofrezca peligro para el que la toque, será ])revista de

protectores adecuados. 

Las protecciones de las piezas movibles son necee~ 

rias en todo centro de trabajo, ya que de lo contrario po-

drían surgir daños irreparables, como la pérdida de'a1g6.n -

miembro del cuerpo hur.:ano. 

Articulo 221. En lugares donde no se disponga de -

agua potable entubada, deberá conservarse en depósitos pro

tegidos del calor y de contaminaciones, Se prohibe el uso -

del vaso com6.n, y donde pueda disponerse de agua entubada,

se adoptará, para beber, el modelo de fuente sanitaria, pr~ 

viamente aprobada por el Consejo Superior de Salubridad. 
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~i..rtíct.:lo ~·25. En la indu~tria d~l viü~io, pura la-

i'a1.ricaci 1jn .;:e l:>Ve!lut y <:1.rtei'actos r.imilar~ ~-, 3erú ohlip;~ 

torio el .. u;,) U.e [J.ill..ora'tt.>~ :necánicos í:iara la operación de :;o

pl<ir la u01.ülJa. iX c;aso de que el capital de la cmprc:ia no 

lo permita, a j"~cio de la autoridad ::;unitaria renpectiva,

las ce.fiaz !H:ráu unipersonalt:'s, se 1esinfectar3.n y el médico 

rcvL.:ar:í el c~taó.c ue la boca de enton operarlos. 

u-tícalo "-27. Los tallcrcc y las !áuricas deberán

dcsin:·ectar<.e ur.a vez al afio y d.emprc r cuando haya :.iospe

chas fQqdudas de ~ue son focos de infección, u juicio del -

:néd ico o d. e l~ a:.itoridaJ. sani tu.1·i. 'J.. 

Crec:n"" G,lc no nececar~amcnte detc de haber sospe

chau runJ.aJas J.c '!_Ue son focos de in:'cr.:GiÓn, puesto que loo 

t.alle:res :l lns f~~i~icas cuiwa estnn lo f;afici~~r.terr.ente lim

pivs, y por ello en inaiupen~able que 1r::ls de · .. ma vez al año 

so tlesin1'8cten. 

Artícu.:_'J 2.)4. La!:; er.fcru.crías que zc establezcan -

1\e aci;.er1lu con l.) previsto por ln ley, e2tnrán ;lotade.s de -

l.)t: cGicaa1cntoE ".J' 1tiles :.cconarios, a:.;Í cor.-.a de lae cundi 

c.:.ur.c.c hL:;iénica!:: :_:;.ic recla:n.:&.n esta cla~.e tle serviciou, y -

.t.!r'.1:. ~t.E.r· ... i...ia~ ~·.;!' el méuicll de ~a ne.r-;uc!ia~i)n. 
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2, 3 LEY DEL 1'HAJ3AJO DEL ESTAJ)O DE QUERE'fArlO DE 1922. 

Hablaremos del titulo sexto de esta ley denomina~~ 

do: tialubridad e Higiene de los Centr~s de ~rabajo, hacien

do una interpretaci6n de loa artículos de más importancia,

este titulo empieza en el"artículo 151 y termina en el 156. 

Articulo 151. Todo centro de trabajo agrícola, in

dustrial, minero, etcétera, deberá sujetarse a las siguien

tes disposiciones de salubridad e higiene: 

I. Deberán conservarse en perfecto estado de aseo, 

evitándose toda emanaci6n proveniente de alcantarillas, po

zos, excusados y de otras queº afecten la salud¡ 

II. Habrá suficiente ventilaci6n para evitar, c¡ue

los gases, vaporee, ¡>alvoe y de~ás impurezas producidas en

·loe centros de trabajo, puedan causar enfermedades a loe -

traoajadores. 

Artículo 152. Queda estrictanente prohibida la in

troducci6n de toda clase de bebidas alcohólicas, en cual- -

quier centro de trabaJo. 

Artículo 153. Las negociaciones industriales, agr~ 

colas, mineras y en general todo centro de trabajo, observa 

rán las siguientes dis?osiciones: 
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r. Observar los ?receptos relaci·Jnad~z: con la hi-

¿¡iene y salubridad 9ara evitar enfermedades a .los trabaja-

dores¡ 

II •. Preveriir los accidentes de trabajo, por. medio -

de aparatos o recursos que favorezcan la vida ;¡ bienestar -

de l~s trabajadores; 

III. ·Atender las in<licacionee <le los traba~adores

cuando denuncien el mal estado de algun aparato o maquina-

ri_a que _perjudique su salud,causándoles alguna enfermedad -

profesional. En caso de conflicto,la Junta de Conciliaci6n

y ArbHraje nombrará un perito para que lo resuelva. 

IV. En las minas,obras de drenaje,?lantas de cian~ 

ro y en general dónde el trabajo se realice en re&iones ma! 

sanas,utilizar todos los medios para realizar el saneamien

to,Jara evitar todas las enfermedadee concernientes¡ 

Y. Proporcionar a todos los trabajadores bll!1oa y-

lavaderos. 

VI, Atender con eficacia todas las disposiciones -

emanadas del Consejo tiuperior de Salubridad; 

Artículo 154. Las autoridades mlUlicipales quedan -

oblieadas a preparar y pro:;ioner a disposición de los traba

jadores gimnasios,baños,lavaderos,etcétera,dentro de las p~ 
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blaciones, en calidad de servicio g:ratui to. 

ArtÍcJ.lo 155. Las neeociaciones induetrialcs que -

;)or uu 9ro:1ia naturale?.a Bea imposible :iermitir la ~alida a 

lotJ trabajadores para ineerir ¡¡us alime.nto:>,deberán dotar a 

ésto!O,clcntro úe la ncgociación,de un luear adecuado "ara -

tal objeto,inFtalundo lavabos para el uso de los trabajado

res. 

La finalidad '!e esta medida es el evitar <tue el 

trabajador se vea ooli¡;udo a ingerir sus alimentos en el 

mi•mo sitio uonue dese::ipe1ia cus funciones y la inotalación

de lavabos es para exhortar a los trabajadores a que ?reva-

1 ezca entre ellos la higiene al ingerir sus alimentos. 

Como nodemos observar todas las medidas de seguri

dad e higiene enunciadas anteriormente tanto en la Ley de -

Chihuahua como en la de Querétaro tienen una finalidad en -

común,la ae prevenir accidentes y evitar enfermedades en -

todo centro de trabajo. 
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2. 4 LOY l'L1&iAIJ IJEL TrlABAJO DE 1931. 

tih fracción X U.el artículo 73 del jlroyecto je Cor.~ 

ti t:.ición autoriz!l.ua al Concreno de la 0nión :1ara l E>Ci nlar -

en toda la l!ep(¡blica en materia de trabajo • 

.üot:i con:ii\.Íe!'acionE.3 Jeterminaron a los constitu- -

yPr~tes pu.:rn cnmbiur de oy~.ni0r1: la convir.ciór. Je que ccntr~ 

ria.ha el s:=..stema federal y el C.J~Vf...:nci:-riiento de que l:1s nc

cesiUar!cs de l":.i.t· er..tiL.t..!.E.:: fc\ .• i:~·&tiv:..~s c-ren 'iiv'?rEUS y re--

r:.~terían unr.. rc[;LHi!lCr.tJ.Ci-~n -4 i f1:re!:t;e. 0or esa~ ti os rnzonen

er. el pá!'rl!.fo .;__ntrG-.::.·lctorio ::icl <.::·tíc~llo !?~ dj ,ie~·~n: 

lut ~ccPsiJades da c~1~ regi6n, sin co~trav~~ir n las riasrs 

.li l~ 1.>; =~l t·!'O '..'- lSlc, el fü:tac\o '.!o Ve,-'!cruz exp_!; 

:iió ~u i.cy del '.1.1 r·ü,a~o, •,:·~e fue Jp :irimc:rn en tJdn la R~pú-

Llica, ;:e ~·:»~:llet..:i {~s-r.. cJn la Ley .1-:l 1'1 ·lp ... ,1ri1:le1924-

y fue tn ::-o.lelo :'ar~ lar leyPs cic l::-!:s ref;te;itN' e:-1tid2des -



el 'iereci1o O.e huelga ayi..HiÓ efica¿mer.te nl <ic..-mrroll::> .:iol m~ 

vi:níer~to oorero. Y la~ ..iisµosici.)neb :...oore l,::.... cor.Cii..:iJne~

úe traoajo 1 aUIJadas a 19. .HllÍtiCI! de J.()S ~rit:iaros Cobernado

rcs, contríbuye:-:Jn a la elev:;.ciór. t.le la~ forma::3 de vi..:n. de -

los trabajadorec. 

i.a declaración de der&chos o.:>cial es fortaleci6 cl

ejército de :ios trabajadoras para beneficio .!el trabjo,cl

i.le!::)ert•.t .. obre1·0 reafi!":D.S su conciencia dn clase y se oxte~ 

dió _,or toda la Re~Ública, creán..!ooe sindicat.?s y devino una 

fuerza viva y «ctiva al servicio del tro:oajo,y se convirtió 

en una f.1ente cuyas pre,,_isas t'uE>ron los conflictoc colecti

vos, las í:uel¡¡ac y las c3ntrnto~ colectivos. 

"Pero no estaban Batisf(;cho~ 1-:>s tral1ajo.d,,rcs y -

lentamente se fue for~ando un rumor que resonó en ios cam-

pos miner"s y "etrole!·os y en las fábricas y en los talle-

res, fue notflble y ~po!'tuna la solución de la Asamblea do. -

Querétaro,dec!a el rurr.ar,~ero la He?Ública en un ~~j~~are -

de leyes que Jg,n a los traba,ia<lores tratamientos óistintos, 

uituación q~e im~lica la ne~aci6n del 9rincipio iP~ocrático 

·ie la itT,ualcad de derecaos y beneficios 11 • 
6 

iln ·rLta de ~~· cada vez se multi~licaban '"lás las

o ificul tades, el ,:>der ~·!:vi dar cte la Constitución o;.=>iif'!.c6 -
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en el año de 1929 el párrafo introductório de la Declara- -

ción de Derechos ~aciales y oropuso una solución original;

la Ley del Trabajo sería unitaria y se expediría por el Co~ 

greao de la Unión, pero su aplicaci?n correspondería a las ;... 

autoridades federales y a las locales mediante una distribu 

ción de competenci¡¡s incluida en la ::iisma reforma. Así se -

abrió el camino para la expedici6n de una Ley Federal del -

Trabajo aplicable en toda la República. 

El 15 de Noviembre de 1923, antes ele la reforma - -

constitucional al artÍCLIJ.o 7 3 fracción X y párrafo introdu= 

torio del.·.art.~cU]¡o 123, se reunió en la Ciudad de rléxico una 

asamblea obrero-patronal, en la que fue presentado, por la S~ 

cretar!a de Gobernaci6n,?ara su estudio,un proyecto de Cócl! 

go Federal del Trabajo,que fue el ?ri~er antecedente de la

Ley Federal de 1931. 

En el año de 1929 el Presidente Emilio Portes Gil, 

una vez "ublicada la reforma constitucional,envi6 al Congr~ 

so de la Uni6n un ?royecto de C6digo Federal del Trabajo, el 

cual fue duramente atacado ryor el movimiento obrero y enco~ 

tró fuerte O?OBici6n en el Cone;resJ, o.:¡r contener el :>rinci

?iO de sindicnlización única y debido a ~ue asentaba la te

sis del arbitraje obligatorio de :~E huelgas. 

Llamado así porque, si ~e Jeclaraba una huelga,de-

bían las Ju."ltas tle C.:inciliaci6n y .;rbitraje decidir el con

flicto en cuam;o al !ondo,salvo la libertad de las nartes,-
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pati.'ono o trabajauores, de someterse al arbitraje, en cuyo

ca~o debía proceder la Junta en los términos de la fracci6n 

ÁÁI del artículo 123 Constitucional, esto es, n dar por te~ 

minado:; lub contratos de trabajo y,_ Hi la nP.t:ativa procedía 

del )atrono, a cJndenarle el pa¡;o de las respectivas indem

nizaciones. 

Jos a.!1os después, ln Secretaría de Industria, Co-

'.'Jercio y :rrabajo, !'edactó ur. nuevo rroyecto al \_Je ~e le 

dio el nombre de Ley Federal tl!'l 1'rabajo, el que después de 

varias e importantes r:odificaciones, fue a¿robado y promul

gado el 18 ue A¿;osto de 1931. 

De los artículos que. trataban sobre la Seguridad e 

Hic,iene en la Ley FederaJ. Jel •rrabajo de 1931, 2610 trans-

cribiremos los que consideramos de r.oayor inportancia. 

Articulo 106. - Queda ;irohibido, res~ecto a los me

nores de dieciséis ruios: 

I.- El trabajo en expendios de bebidas e'!:briagan-

tes de consumo inmecliato, y en las casas de aoignaci6n; y 

II. - Ej ecute.r labores !)eligrosas e insalubres, 

Artículo 107.- Queda prohibido respecto de las mu-

jeres: 

I.- El trabzjo en eApe~Jios ie bebiJas e~b~iacan-

•es de consumo inmeJiato; y 

II.- La ejecución ·ie lao.:ircs peli¡;rosas o insalu--
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brea, salvo cuando a juicio de la autoridad competente ea -

hayan tomado todas las medidas e instalado todos loe apara

tos necesarios para su debida prctecci6n. 

Articulo 108.- Son laboree peligrosas: 

I.- KI. engrasado, limpieza, revisi6n y reparaci6n

de •'quinas o mecanismos en movimiento¡ 

II.- Cualquier trabajo con sierras automáticas, 

circulares o de cinta, cuchillos cortantes, martinetes y 

de!Ú.s aparatos mec!nicos cuyo manejo requiera precaucionee

y oonocim.ientoe especiales; 

III.- La tabrioaoi6n de explosivos, fulminantes, -

substancias infianablee, metales alcalinos y otras semejan

tes. 

Articulo 109.- Son labores insalubres: 

I.- Las. que otrescan peligro da env1111enG11ineto, ce 

110 el manejo de sustancias t6xicas o el de materias que las 

de1arrollen; 

II.- !oda operaoi6n induatrial en cuJ& ejecuci6n -

se desprendan gases o vapores delet6reos o emanaciones noci 

vas; 

III.- Cualquier operaci6n en cuya ejecuci6n se des 

pr1111dan polvos peligrosos o nocivos¡ 



IV. - 11!0Ja opel'·nción c_ue ·rr•oduzca por cual4uier rio

i;i vo humedad continua. 

Artícillo 111.- Son obligaciones de los ;iatrones: 

IV.- Instalar,de actterdo con los nrincipios de C.i

~iene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en

que deban ejecutarse los trabajos. En la instalación y ~an~ 

jo de las maquinarias de las minas, drenajes, plantaciones

insalubres y otros centros de trabajo, adoptarár. los nroce

dimientos adecuados oara evitar perjuicios al trabajador, -

procurando, en cuanto sea ?Osible, que no se desarrollen en 

fermedades epidémicas o infecciosas, y organizando el trab~ 

jo de modo que resulte para la salud y para la vida del tra 

bajador la mayor garantía cJmpatible con la naturaleza de -

la negociaci6n; 

V.- Observar las medidas adecuadas y las que fijen 

las· leyes, para prevenir accidentes en el uso de la mae<uin~ 

ria, instrumentos o material de trabajo, y disponer en todo 

tiempo de medicinas y útiles indispensables para la aten- -

ción de cualquier caso patológico que ne presente a los - -

obreros durante el ejercicio de sus labores, a juicio d~ -

las autoridadc~ sanitarias del lugar, y en su defecto a ju! 

cio del médico de la empresa, para que o;iortunamente y de -

L1Da manera eficaz, se presten ~os ?rimeros auxilios; debien 

do dar, desde luego, aviso a la a:itoridad C?'1'.netente de ~a

da acciacnte que ocurra en la neg;>ciación. 
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Es bien importante que en toda fábrica o taller 

por muy oe<¡.:eiia que sea y, ,10!' conducto del prrtrón, se les de 

a los trabajadores cursos de capacitación y adiestramiento

en el uso de la maquinaria y material o instrumentos de tra 

bajo, esto es, con el fin de que cada dia sea menor el núme 

ro de accidentes sufridos :;ior ll)S trabajadores en el desem

peño de sus actividades. 

Artículo 113.- Son obligaciones de los trabajado--

res: 

III.- Restituir al patrón los materiales no usados 

y conservar en buen estado lJS instrumentos y Útiles que -

les hayan dado para el trabajo, no siendo responsables por

el deterioro que origine el uso natural de estos objetos, -

ni del ocasionado por caso fortuito, fuerza ~ayor, o ~or ma 

la calidad o defectuosa construcción. 

IX.- Someterse de acuerdo con los contratos y re-

glamentos, al solicitar su in¡;reso al servicio o durante él 

si lo requiere el patrón, a :in reconocimiento médico para ~ 

comprobar que no padecen al¡¡una incapacidad o enfermedad -

nrofesional, contagiosa, o incurable. 

:~o necesaria:"!lentc si lo requiere el ;?atrón el "tra

oajador debe someterse r.. u:: !·o:-co~ocirnier:to médico, creerr.os-

:_tle to..i.J~. ,y caJ.a ·mo .1~ 1.o~ ::.~;-Q~.)·-1.,:.r~"!E '":·.~e inc:ret;a~ a. ~~ 

!'" • ..levo em~'recn. ti~nen ·!.a o~i::;·-..ci5r: t:CJCi'.--ll •;C )ro.cticarse t.m 



enfermedad conta¡;iosus o incuraole. 

Artículo )u8.- En caso 1e rie:cieos profesionales 

realizados, los patranc2 están oblinailos a nro porcionar, in 

mediatamente, los medicamentou y r.iateri<lles para curaci6n y 

a~iotencia médica que sean necesarios. A ente efecto: 

II.- Todo patrón que tenga a su servicio de cien a 

trescientos obreros debe establecer un puesto de socorro d~ 

tado con los medicamentos y material neceuario para la ute~ 

ción quirúrgica y médica de urgencia. Este ?Ucsto estará -

atcmlido ;x¡r personal competente, bajo 111 dir')cción de un -

médico cirujano, y si a juicio de éste no LJC oucde prestar

la debida asistencia médica en el miamo lugar del trabajo,

ol obrero victima ele un accidente será traslade.do a la po-

blación, hospital o luc;ar más cercano en d•lnde pueda aten-

derse a su curación. Todo bajo la responsabilidad del pa•.

tr6n y ¡x¡r su cuenta. 

ArtÍctJ.o 324.- l::n cada eopresa ne establecerán laa 

comisiJnes que ue juzguen necesarias, co~p~e3tas por icual

nfunero de repre;:;cntantcs '1el patrón y ele los obreros, para

investi¡;ar laa cc.u~a;; de los accié.ente!l, proponer medidas -

para prevenirlos ;¡ vip:ilar que la~ 11i,;.,as ,;~ cct•nplnn. Estas 

co:nisior..es :Jerán d~-~empcñadad éP'a:..:.itarr1c.nte dentro Lle las -

hu!"aS .--; e t:::·,:.bajo. 
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CAPITULO TERCKRO 

LEGI::iLACION APLICABLE ;;ODH.E ~rnGUilIDAD E HIGIENE. 

3,1 LEY FEullliA.L ilEL TRABAJO. 

Las disposiciones consideradas en la Ley Federal -

del Trabajo como de seguridad e higiene son las siguientes: 

a). - OBLIGACIONES JE LOil PATRONES. 

Articulo 132. Son obligaciones de los patrones: 

ÁVI. Inotalar, de acuerdo con los principios de seguridad e 

higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares -

en que deban ejecutaroe las labores, para prevenir loe rie~ 

goe de trabajo y perjuicios al trabajador, as!. como adoptar. 

las medidas necesarias para evitar que los contaminantes ex 

cedan los máximos permitidos en los reglamentos e instructi 

vos que expidan las autoridades competentes. Para estos - -

efectos, deberán modificar, en su caso, las instalaciones -

en los términos que sei\alen lau propias autoridades. 

KI. patr6n, al establecer su negociaci6n, debe suj! 

tarse a reglamentaciones relacionaias con el aspecto higié

nico de las instalaciones y cuyo cumplimiento ee natural y-

16gico. Ya que al funcionar la em~resa es necesario que el

patr6n cuide de que no oe ·perjudique la salud de sus traba

jadores. 
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XVII. Cumplir ·1ae disposiciones de seguridad e hi

giene que fijen las leyes y los reglamentos para prevenir -

loe accidentes y enfermedades en loe centros de trabajo y,

en general, en los lugares en que deban ejecutarse las lab!?_ 

res; y , disponer en todo tiempo del material de curación -

necesario y de los medicamentos que señalen los inetructi-

vos que se expidan, para poderse prestar o;iortunamente loe

primeroe auxilios; debiendo dar,desde luego, aviso a la au-

. toridad competente de cada accidente que se suscite. 

El patrono debe tener presente que sue trabajado-

res eon hombres que merecen, como tales, el mejor trato po

sible y además, debe considerar que individuos enfermizos -

dan un bajo rendimiento en su labor o faltan con frecuencia 

a su trabajo, 

XVIII. Fijar visiblemente y esparcir en los luga-

res donde se preste el trabajo, lae die posiciones conducen

tes de los reglamentos e instructivos de ser,uridad e higie-

ne. 

XIX. Proporcionar a sus trabajadores los medicame~ 

tos profilácticos que determine la autoridad sanitaria en -

loe lugares donde existan enfermedades tro?icales o endémi 

cae, o cuando exista peligro de epidemia. 

AXVIII. Participar en la integración y funciona- -

miento de las ~omiuiones que deban formar"e en cada centro-

ESl~ 
S~.l\R 

íES\$ 
~t l~ 
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de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley. 

Los patrones tienen la oblieaci6n de formar e inte 

erar las Comisiones Mixtas tanto las de Capacitación y. 

Adiestramiento como las de ~eguridad e Higiene en el Traba-

jo. 

Estas Comisiones tienen por objeto, respectivamen

te, vieilar la instrumentación y operaci6n del sistema de -

capacitación y adiestramiento implantado en la empresa y ~ 

ra investigar las causas de los riesgos de trabajo, propo-

niendo medidas para prevenirlos y vigilar que se cumplan. 

b). - CONTHATO COLEC'r!VO DE: Tl!ABAJO. 

Artículo 391. El contrato colectivo contendrá: 

IX. Las bases sobre la integraci6n y runcionamiento de las

Comisiones que deben integrarse de acuerdo con esta Ley. 

c). - COllTHATO LEY. 

Artículo 412. fil. contrato ley contendrá: 

IV. Las com.liciones de trabajo señaladas en el artículo 391 

fracciones IV, V, VI y IX. 

lle todos estos requisitos, el más imoortante es el 
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oalario, ya que la ausencia de todos los demás es oubtJana-

ble aplicándose las condiciones mínimas constitucionales. -

Recordemos además que si bien la revisi6n del contrato ley

es cada dos años, el salario debe revioarse anualmente. 

d).- H.IESGOS DE TRABAJO. 

Articulo 504. Los 11atronos tienen las oblic;aciones 

es11ecial es siguientes: 

V. Dar aviso 11or escritó a la Secretarla del Trabajo y Pre

visi6n Social, al Inspector del trabajo y a la Junta de Con 

ciliaci6n Permanente o a la de Conciliaci6n y Arbitraje, 

dentro de las 72 horas siguientes, de los accidentes que 

ocurran, proporcionando los datos y elementos siguientes: 

a) Nombre y domicilio de la empresa; 

b) Nombre y domicilio del trabajador; así como su puesto 

o categoría y el monto de su salario; 

e) Lugar y hora del accidente, con expresi6n oucinta de

los ·hechos; 

d) Nombre y domicilio de las personas que presenciaron -

el accidente; y 

e) Lugar en que se presta o haya prestado atenci6n médi

ca al accidentado. 

VI. Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte

de un trabajador por riesgos de trabajo, dar aviso escrito-
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a las autoridades que menciona la fracci6n anterior, propo~ 

cionando, además de los datos y elementos que oeílala dicha

fracci6n, el nombre y domicilio de las personas que pudie-

ren tener derecho a la indcmnizaci6n correspondiente. 

Articulo 512. En los reglamentos e instructivos de 

esta Ley que las autoridades laborales expidan con baso en

elloa, se fijarán las medidas necesarias para prevenir los

riesgos de trabajo y lograr que éste se preste en condicio

nes que aoeguren la vida y salud de los trabajadores. 

Artículo 512-A. Con el objeto de estudiar y propo

ner la adopci6n de medidas preventivas para aniquilar loo -

riesgos en los centros de trabajo, se organizará la Comi

si6n Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el Trab~ 

jo, integrada por representantes de las Secretarias del Tr~. 

bajo y Previsi6n Social y de Salud, y del Instituto Mexica

no del Seguro Social, ~sí como por los que designen a.que- -

llas organizaciones nacionales de trabajadores y de patro-

nes a las que convoque el Titular de la Secretaria del Tra

bajo y Previsi6n Social, quién tendrá el carácter de Preei

dente de la citada Comisi6n. 

Artículo ~12-ll, En cada entidad federativa se cona 

tituirá una Comisi6n Consultiva Estatal de Seguridad e Hi-

gi ene en el '.Crabajo, cuya finalidad será la de estudiar y -

proponer la adopci6n de todas aquellao medidas preventivas

?ara abatir los riesgos en los centros de trabajo comprend! 
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dos en su jurisdicci6n. 

Jlichas Comisiones Consultivas Estatales serán pre

sididas por los Gobernadores de las Entidades Federativas y 

en su integración participarán también representantes de -

las Secretarias del Trabajo y Previsión Social y Salud, y -

del Inetituto ·Mexicano del Seguro Social; así como los que

desi1>11en las organizaciones de trabajadores y de eatrones a 

las que convoquen, conjuntamente, la Secretaria del Trabajo 

y Previsi6n Social y el Gobernador de la Entidad correspon

diente. 

El representante de la Secretaria del Trabajo y -

Previsión Social ante la Comisión Consultiva Estatal respe~ 

tiva, fungirá como Secretario de la misma. 

Articulo 5J.2-D. 1os patrones deberán efectuar las

modificaciones que ordenen l.as autoridades del. trabajo, a -

fin de ajustar sua establecimientos, instalaciones o eq11i-

pos a las disposiciones de esta Ley, de sus reeJ.amentos o -

de los instructivos que con base en ellos expidan las auto

ridades competentes. 

Ji transcurriJo el plazo que se les conceda para -

tal efecto, no se han efectuado las modificaciones, la Se-

cretarín del rrabajo y Previoión Social procederá a sancio

nar al. patr6n infractor, con apercibimiento de sanción mn-

yor on caso ele no cumplir la orden dentro ele]. nuevo r>la7.o -



que se le otur·e.ue. 

8i aplicadas las sanciones a que Ge hace rcferen-

cia anterior11cnte, o;ubcisticra la irregularidad, la Secret~ 

ría, tomando en cuenta la naturaleza tle laLJ mouificacionca

ortlcnacias y el erado tle rieo;eo, pou ró. clausu._·ar parcial. o -' 

totalmenta vl centro de trabajo hac:·oa que º'' dé cumplimien

to n 'a oblieaci6n rr .. spectiva, oyendo previa;¡¡ente la opi- -

nión u..e l.f\ Comisión :!.ixta de Seeuridad e Hit. i ene correspon

diente, C'in perjuicio üe que le propia Secrccaría arlopte -

las medidas rertincnten p:i.ra qll<, el patrón e ·tmpla con <lieha 

o bl icución. 

cuando la :iecretaría i!Gl •rrabajo de •ormine la. cln~ 

sura parcial o total, lo notificai·á por esc1·lto, con tres -

días hábiles de anticipación a la fecha de clausura, al Pl)-

trón y a los representantes del sindicato. tli los trabajad~ 

res no cstan sindicalizados, el avioo se notificará por es

cri·to u los representantes de éstos ante la Comiai.~n iuxta

de ::; egLtridad e lligi en e. 

Artículo 512-E. La ::iecreturia del 1'rabajo y Previ

sión .jacinl establecerá la coorllinación necesaria con la de 

;ialucl y c0n el Instituto Hexicuno del Seeuro Social para 111 

elaboración de ~ror:r,.n:as y el Llcsarrollo de campanas ten- -

diente" a :1revenir accidentes y cnfermedaties de trabajo. 

Artículo 512-F. La::i aul;oridalles de las Entidnclen -



Federativas auxiliarán a las de orden federal en la aplica

ción de las normas de seguridad e higiene en el trabajo,- -

cuando se trate de empresas o establecimientos que, en los

demás aspectos derivados de las relaciones laborales .estén

sujetos a la jurisdicción local. 

e). - COMPE'rENCIA CllN::i'fl'rúCIONAL DE LAS A1JTORiiJIJJES 

DEL TRABAJO. 

Art!culo 527-A. En la aplicación de las r.ormas de

trabajo referente a la capacitación y adiestramiento de los 

trabajadores y las relativas a seguridad e higiene en el -

trabajo, las autoridades de la Federación serán aLLxiliadas

por las locales, tratándose de empresas o establecimientos

que, en los demás aspectos derivados de las relaciones labo 

ralee, estén sujetos a la jurisdicción de estas úJ.timas. 

La competencia de las autoridades federales es ex

presa y la que no se establece en favor de éstas correspon

de a las autoridades local.es. Esto se deriva del art:l.cLüo -

124 de la Constituciór., que dispone que todas las faculta-

des que no estén expresamente concedidas a la Federación se 

entienden reservadas a los Estados. 

1\rt:l.culo 529. En los casos no previstos por los ª! 
t:l.culos 527 y 528, la aplicación de las normas de trabajo -
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corresponde a las autoridades de las Hntidados Federacivas. 

iJe confor¡oidad con lo diup,1esto por el artlculo 527-A, las

autoridades de las Entidades Federativas deberán: 

IV. Reportar a la Secretarla del Trabajo y Previ-

si6n Social las violaciones que cometan los patrones en ma

teria de ser;uridad e higiene y de capacitación y adiestra-

miento e intervenir en la ejecuci6n de las medidas que se -

ado?ten 9ara sancionar tales violaciones y para corregir -

las 11-rcgularidades en las empresas o establecimientos suj~ 

to~ a jurisdicción local. 

3.2 HEGLAMENTO G!::N&lAL m; SEGiJltIDAD E HIGIENE 

EN EL TllABAJO. 

Este Heglamento rige en todo el territorio nacio-

nal y tiene por objeto proveer en la esfera administrativa

ª la observancia de la Ley Federal del Trabajo en materia -

de :Jeeuridad e l!ir;iene en el •rrabajo y lograr de este modo

disminuir los accidentes y enfermedades producidos en los -

centros de trabajo. 

La aplicación de este ner;lamento corresponde a la

tiecretarla del Trabajo y Previsi6n Social. Las autoridades-· 
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federales coordinarán su:J acciones en materia de se¡;uridad

e higiene con las autoridades de los gstac.o:; y del Departa

mento del .i>istrito flcdera.L. 

La atenci6n de este rc¡;lamento ue hará coordinadri

mente con la Secretaria de Salud de acuerdo a las faculta-

des que sobre higiene otorgan a eota Última la:; leyes en vi 

gor. 

Para los efectos de este ordenamiento, las Secrc-

tarias mencionadas integrarán una Comisión permanente, cen

tres representantes de cada una de ellac, con el fin de pr~ 

poner en los casos que lo juzguen necesario, la forma de -

operar la coordinación, con la finalidad de que las propino 

dependencias puedan cumplir con las funciones que les atri

buyen a cada una de ellas los diversos ordenamientos lega-

les, 

La aplicación de las disposiciones contenidas en -

el lteglamento :;eneral de tleguridad e l!igier.e en el Trabaja

se hará atendiendo a las caracteristicas de cada tipo de -

trabajo. 

J..a ~ecerctaria del i'rabajo y Prcvisi6n :iocial que

ua facultada para expedir, con uase en e:.,te Jleglar.icnto, los 

inotr:.ictivos 'l"~ conuiderP. r.ece:;arios p<>ra desarrollar y -

deterir.:!.nar la forma en i¡u·~ deoen cumplirse ~us disposicio--

nea. 
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Para su obligatoriedad y general <Jbservancia, los

instructivos que la Secretaría del ·trabajo y Previsión So-

cial expida, deberán ser ~ublicadoo en el JJiario Oficial de 

la Federación, los cuales más adelante serán comentados. 

?ara los efectos de este ordenamiento se considera 

como centro de trabajo a todo aquel establecimiento, cual-

quiera que sea su denominación, en el que se realicen acti

vidades de producción de bienes o de prestación de servi- -

cios y en los cuales participen personas que sean sujetos -

de una relación de trabajo. Asimismo, se considera como ce!! 

tro de trabajo, los establecimientos de producción de bie-

neu y aervicios pe.rtenecientes a sociedades cooperativas y

demáe formas de organización social. 

Están obligados a cuidar de la estricta observan-

cia de este fteglamento en sus respectivos centros de traba

jo, los patrones, los sindicatos, los trabajadores, las co

misiones de seguridad e higiene, los encargados de la segu

ridad, los supervisores de seguridad y los médicos de las -

empresas. 

La Secretaría del •rrabajo y Previsión Social y las 

autoridades com?ctentes de los Estados y del JJistrito Fede

ral, llevarán a cabo los estudios e investigaciones en loe

lu:;areL lle trabajo y los exámenes que estimen convenientes

ª los trabajadores, utilizando los equipos necesarios y loe 

medios que la ciencia y tecnolo~la e!'.lplean para identificar 



y valorar las .J0Bibles cau~a" de acciuentra y enfer01edn<le<i

J.e trabajo, 7 para determinar laH alteraciones de la salud

en loa trabajadores. 

3. 3 IN::iTRUCTIVOS DEL lllfüJ,AMENTO DE iiEGlJ1llDAD 

E HIGIENE EN EL 'l'llABAJO. 

El incremento paulatino y c;ostr:r.iclo d•J Ion riencon 

·de trabajo en los Últimos años hace necenario to1nar mayor -

conciencia de la problemática existente y lluvnr a cabo lns 

acciones adecuad.as para que todos los sectorc:i coutrihuyan

con su mejor esfuerzo en beneficio uc la srüutl e interrl<lnd 

de los trabajadores. 

1a Jecretaría del 'l'rabajo y ?revi~iÚn ::ocial y el·-

Instituto !i'.exicano del Se¡~uro :.iocial han con•· ;.'••t.; 

sas acciones tendientes a promover el r;eJo.n~~:.: 1,,( !.u d.'-! l~ !"" 
guridad e f.i¡;icne en el trabujo y a prevenir ~i <'C1'1bat,1·c J.o::: 

riesgo:i de t!'aoajo en la" em;ire~as • 

... ~r.tr0 ao er,te co.ntext•),, l'JS 21 instr~wt1ivoc U.el -

Heglamer.tQ ie JceuriU.ad o l.ieicnc en el !'r·tt.;ajo ~~X~lr.didon -

por el Ejec1tivo Federal, publica:los er. el Uittri•i tlrlcial -



90 

de la Pederaci6n el dla 19 de agoeto de 1981, el nfunero 19, 

el d{a 28 de marzo de 1983, loa n6meroe 1, 2, 3, 4, 51 6, -

7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 20 1 21, el dla 30 de ma70 

de 1989, el nfunero 16 1 el dia 31 de mayo de 1989 el nW.ero 

10, loa cuales tratan sobre las condiciones de aegu.~ida4 e-

higiene en loa centro• de trabaJo donde ae genere ruido, de 

la 1natalaci6n 1 operación de ferrocarrilea, de loa edifi

cio• 1 localea de lo• centros de trabajo, de lo referente a 

vent1laci6n, de lae caracterf.eticae de loe botiquines para

priaeros auxilios, de loa requerimientoa y oaraoteriatte ..... 

de regaderas, vestidorea 1 caailleroa, de la protección co! 

tra incendios en loa centros de trabajo, eta. 

De loe 21 inatruoUvoa del Regluento de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo 11010 abordareaca loa de ma7or apli

caci6n general en todo centro de trabajo, coaentimdo de ca

da uno de ellos sua precepto& aú sobresaliente& e importll! 

tea. 

l. - KDIPICIOS Y LOCALIS 1111 LOS CllllTROS D! TRABAJO.' 

son aquellae inatalacion•• 1 equipo que toda •pr! 
aa debe contener para el adecuado acoaso 1 &1guridad da loa 

trabaJa4orea, todo ello con la finalidad de prnenir aoci

dentea a11Boeptiblea de ocurrir 111. lo• centros de trabajo. 
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Los edificios y l.ooal.os en los centros de trabajo

deberán tener condiciones de seguridad e higiene adecusdas

al tipo do actividad que en ell.os se desarrolle en l.o que -

respecta a techos, paredes, pisos, patios, rumpas, escal.e-

ra•, pasadizos, vías y plata!ormas elevadas, 

Las escalera.e, pasadizos, plataformas de trabajo y 

bases elevadas, deberlm tener barandillas con una al tura mi 

niaa de 90 cms. en los lados descubiertos, excepto aquellas 

platul:om!lB que ea utilicen para la carga y descarga de ma

teriales. 

Los pisos de rampas, huellan de eacnl.ones, descan

sos, pasadizos y plataformaa eltlvadas, deben tener superfi

cies antirresbalantes. 

Las zanjas, registros, pozos, aberturas y desnive

l.ea que existan en los patios de los centros de trabajo, d2 

ben tener protecciones tales como oubiertaa, cercas o re11-

gt1Bl'dca y avisos de seguridad, para eVi tar ries¡¡os a los -

trabajadores. 

2.- PB.BVE!ICIOll Y PROHCCIOJI COJl'?U IllCIKDIOS 1ll -

LOS CBriTROS DE TRABAJO. 
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Son las medidas y disposiciones para garantizar el 

desempeflo de las labores sin riesgo de provocar fuego en 

los centros de trabajo sobre todo donde se manejen elemen-

tos altamente tnnamab1ea • 

.En loe centros de trabajo en donde se fabrique, 8! 
macene o maneje cualquier materia prima, producto o subpro

ducto que implique alto riesgo de incendio, aqu&llas se - -

efectuarán en úeas, locales o edificios aislados, 

Lae salidas normales y de emergencia deben identi

f'ioaree mediante letreros y aeilalee que indiquen la dire- -

cci6n y ubicaci6n de las mismas y estar libres de obstácu-

los que impidan el tránsito de loe trabajadores. 

Las úeas, locales y edificios deben tener salidas 

de emergencia, en el caso de que el tiempo para desalojar a 

loe trabaje.dores por lae salidas normal.ea sea superior a -

tres llinutoa, o cuando e6lo exista una sal.ida normal.. 

Los elevadoree no deben ser considerados sal.idas -

de emergencia y en ellos se debe colocar un aviso que indi

que "No se use en caeo de incendio o temblor". 

Los centros de trabajo deberán estar provistos del 

equipo euf'iciente y adecuado para la extinc16n de incendios 

en función de los riesgos que entrafls la naturaleza de su -

actividad. 
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Las tomas denominadas siamesas que ~e instalen en

el exte1·ior de los centros de trabajo, que as! lo requieran 

deberán ~cr de características y dimensiones iguales a las

empleudas ~or el servicio público de uomberon. 

En las cajas de las mangueras contra incendio que

tengan puertas de vidrio, se deberá anotar la leyenda que -

indique que se abra o se rompa en caso de incendio. 

Los equipos de extinción de incendio en loa cen- -

tras de trabajo pueden ser portátiles y fijos. Los portáti

les pucclen ser manuales o sobre ruedas y los fijos pueden -

:;er rr.anuales o automáticos. 

En los centros de trabajo, por cada área, local o

edificio, el patrón debe determinar los grados de riesgo y

las olases de fuego, para seleccionar los equipos de extin

ción de incendio necesarios. 

En la instalación de los equipos para la extinci6n 

de incendios portátiles manuales se debe cumplir con lo si

guiente: 

a).- Colocarse a una distancia no mayor de 30 m. de sep~ 

ración entre uno y otro. 

b).- Colocarse a una altura máxima de 1.50 m. medidos -

del piso a la parte más al ta del cxtir.tor. 

c).- Jujeturse en tal forma que se p.;edan descolgar fá-

Cil:tente ?ara Der usadas. 
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d).- Colocarse en sitios donde la temperatura no c>:ceda

de 50º e y no sea menor de 0° c. 
e).- Colocarse en sitios visibles, de fácil acceso y con 

servarse sin obstáculos. 

f).- Estar sujetos a mantenimiento y control que aoegu-

rcn su funcionamiento llevando registro de fecha de adqui-

oici6n, inspecci6n, revisi6n de cargas, recargos y pruebas

hiurostáticas. 

En tollo centro de trabajo ae deberán efectuar cada 

seis menea, por lo menos, prácticas de salitla de emergen- -

cía. 

Al efecto se deberán establecer programas de simu

lacrou en los que participará todo el personal y se le adi

estrará en el uso de cxtinguidores. 

En caso tlc incendio, todo el personal que se en- -

cuentre en el centro de trabajo, estará obligado a prcstar

sus servicios de auxilio por el tiempo que sea necesario. 

Para prevenir y combatir incendios, en los centros 

de trabajo, se deberán organizar brieada~, cuerpo de bombe

ros o cuadrillas contra incendio, en función del número de

trabajadores y de la distancia al úepnrtamento de bomberos

tle la localidad. 



3. - JllSPOJITIVO:.i DE :3EGlfr;L)AIJ Y Pi!OTECCIO!I EN LA -

!,IAQUINARIA Y E(<UIPO JJi: i..OS CEN'l'HOS DE Tl1AilAJO. 

Son los procedimientos ordenados y adecuados para

prevenir y proteeer a los trabnjadorc!l contra los riesgos 

de trabajo c¡ue implican los elementos mecánicos de produ

cción en :novi!niento constante. 

l~ los l'en tros de traliajo donde po1· la natttralezn

de los proc..::J.irni(;ntos se Cr.1.pl'len equipos o maquinaria para

la trancmisión de enurg!n meca111oa, lü5 patrones deben ins

talar le-;-; t1ispo:J1 ti vos de 3'cgurid:1d nt:ceoarios para 1Jrcve-

nir y prnt•;e;cr a los trabajatlo,.,o:, cl)ntra los riesgos de tra 

bajo. 

En los centros .ie trabajo en donde por la infltala.

ción J.e la mac¡uinarin no u~a po>Jible utilizar cli~positivos

de >1P.guridad para res¡¡uardar elementos de transmisión de 

cnereía mecánica, deberán mitar r·Jdeados de barandillae, 

las cufll.es deben estar fijas al piso de trabajo y tener co

mo mínimo ana al tura de 90 <:::n. 

J,os aparato u para izar deben estar equi paJ.os con 

frenos disefiall.os e instalados, de -:.311era que ncan capaces -

1le frenctr natol'.lhtic11mente cuando el peso que soutiene alean 

CC' L1!1,1 vez y :l'JC'J.ia la car1,~a no11ir.&l • 

.LUJ e:rúas viajeras, aJ.c~i':.s Je los controles d~ la-
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cabina, deben contar con un interruptor de protección gene

ral en un lugar a nivel del piso que desconecte la corrien

te eléctrica. 

Las cabinas de los ancensores movidos por fuerza -

mecánica deben estar completamente cerradas en los costados 

y en la parte superior, salvo en las aberturas de emergen-

cia de acceso o de carga y descarga. 

El patr6n debe instalar en el interior de la cabi

na de los ascensores q~e operen manualmente, frenos de mano 

que funcionen en ambas direcciones de movimiento. 

Bl. patr6n debe instalar en los montacargas, tract~ 

res y carretillas auto?ropulsadas del centro de trabajo, -

dispositivos sonoros y luminosos intermitentes que permitan 

al operador avisar del movimiento del vehículo. 

Los transportadores que conduzcan cargas en planos 

inclinados, hacia arriba, deben estar provistos de disposi

tivos de seguridad, que eviten que éstos funcionen en retro 

ceso en el caso de que se interrumpa la energia. 

Los trunspori;adores portátiles, además de llenar -

los requiuitos dispuestos ?ara el tipo especifico de que se 

trata, deben contar cun un sintema de soporte que garantice 

su estabilidad durante la operación. 
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Todo equipo o maquinaria capaz de generar o nlmac~ 

nar electricidad estática debe estar conectado eléctricamen 

te a tierra. 

4, - EN LOS CENTROS DE 'rRABAJO DONDE SE GENERE RUI-

DO. 

En los centros de trabajo, los patronea, en la - -

adopción de medidas preventivas, deberán tomar en cuenta la 

naturaleza del trabajo y, en su caco, lo siguiente: · 

a),- Las características del ruido en lo que res-

pecta a mallllitud y componentes de frecuencia; 

b).- La naturaleza, el tiempo y la frecuencia de -

la exposición de los trabajadores al ruido; 

c).- Las alteraciones en la salud de los trabajad~ 

res que puedan derivar de dicha exposici6n; 

dJ.- Los métod~s generales y eupecificos de preve~ 

ción y control. 

Los patrones tendrán la obligación de efectuar el

roconocimiento, la evaluación y cumplir con las medidas dc

control necesarias para prevenir alteraciones en la salud -

de l<Js trabajadores. 

Los trabajad~res tendrán la obligación de colabo--



99 

rar en la:i medidas de eve.lu«ci6n y ob:rnrvnr las de ·control

que ce eutablezcan en su centro de trabnjo. 

h~ patr~no ueoerá informar a sus trabajaéores de -

las posibles alteraciones en :;u ~alud por la exposici6n al.

ruido, y orientarlos soore la forma de evitarlas o atenuar

las. 

Cuando los niveles de ruido puedan alterar la sa-

lud do los trabajadores, según los niveles máximos permiui

bles, los patrones deberán establecer un programa de conser 

vaci6n de la audición, p:ira lo cual deberán observar las si 

guientes medidas: 

a). - t~odifica.r o sustituir la mnquinnria o equipo

que esté alterando el medio ambiente ue trabajo con ruido -

capaz de causar dail.o a la salud de los trabajadores, por -

otro que no lo cause; 

b). - l~odificar el procedimiento de trabajo; 

c).- Dotar a los trabajadores del equipo de prote~ 

c1.6n personal necesario; 

<l).- ;¿anejar 1~s ticc;ion de expo:~ición tle :.o~ trn

lm.jaJores por jornada lie traoajo mediante la rutaci6n de -

loo minmos, a efecto ..!.e .r.c exceC.er los niveles ~áxi ..... os ner

·nisibles. 



99 

Los trabajador ea tendr(m la obli ¡;ación de usar el

equipo de protección personal P.U'.litivo que se leo pr<>porci~ 

ne, Cllan<io la exposición al rieu¡:;o lo requiera. La c<>misión 

mixta de "cguridad e hi¡;iene corres¡iondir,ntc deberá superv~ 

sar el uso y el mantenimiento adecuado al equipo. 

Las autoridades del trabajo, los patrones y los -

trabajadores promoverán, mediante exámenes médicos inicia~~ 

les y periódicos, el !nejoramiento de las condiciones de sa

lud de lo~ trabajadores que vayan a eotar o estén expuestos 

a ruido en lo~ centros de trabajo, Dichos exámene3 de lleva 

rán a cubo con la periocidnd que se requiera, de ac~erdo a

la exposición de cada caso. 

Los puntos seaalados en este inciso son de obser-

vancia obligatoria, ya que tienen por objeto establecer me

didas para mejorar las condiciones de oeguridad e higlene -

en los centros de trabajo donde se genere ruido que por sus 

caructeristicas, niveles y tiempo de acción sean capacea de 

alterar la salud de los trabajadores, así como establecer -

las correlaciones entre los niveles máximoo permisibles de

ruido y los tiempos máximos permisibles de exposición por -

jornada de trabajo. 

5. - RF.FJ>RE!ITE A LA VJ>N'TIL,1CION EK LOS CE1;r¡¡os DE -

'rHidlAJO. 
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Jm lo;; locales ue trabajo cerrado~ se uel.Je '!lante-

ner, durante las labores, la ventilaci6n necc::oaria, por me

dio de sistemas naturales o artificiales, ~.ue impidan da- -

ñar la salud de los trabajadores por los causas sieuientes: 

a).- Insuficiente suministro de aire. 

b).- Ambiente con vólumenes de aire viciado o con-

taminado. 

En los lugares de trabajo cerrados, el movimiento

de aire generado por dispositivos artificiales estará acon

dicionado de tal modo que los trabajadores ~o estén expues

tos directamente a corrientes de aire. 

En los centros de trabajo en los que por la natura 

leza del proceso laboral hubiere equipos, materiales natura 

les, artificiales o ambos que generen polvos, gases o sus-

tanciaa t6xicas, se colocará un sistema para extraerlos, a

fin de impedir su esparcimiento en el ambiente. 

En los lugares de trabajo sujetos a bajas y altae

temperaturas estacionales, los efectos de las variaciones -

en temperatura deben ser reducidos por los medios adecuados 

tales como aisla'!liento del calor del techo, paredes y pisos 

y si es necesario de puertas y ventanas. 

En los locales de trauajo rn los ""e hubiera npar'.!; 

tos de calefacción que generen eases de CJ~bustión, se colo 
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cará un siutema para extraerlos e impedir au paso al ambien 

te laboral. 

6,- EQUIPOS llK PHO'rECCION PE!WOIJAl. PARA LOS TRABA

JADORES. 

El patrón debe proporcionar al trabajador, el equ! 

po de protección que se requiera para el desempeño de sus -

labores; dicho equipo será el adecuado a la peliBI"osidad -

del trabajo c;..ie desarrolla el traLajador, seeún las activi

dades y para su uso personal. 

El patrono debe proporcionar a los trabajadores -

las instrucciones específicas sobre el uso y manejo del - -

equipo de protección ?ersonal, así como hacer de su co.noci

miento la oblic;ación que tienen del cuidado del equipo de -

protección y de conservarlo en buen estado de uso. 

En las actividades en que haya posibilidad de que

tie generen riesgos de lesión en la cabeza, los patrones de

ben proporcionar a los trabajauores los cascos de seguriuad 

de ac~erdo con la clase de riesgo a que estén expuestos. 

A lJs trabajadorea que por la naturnleza de sus la 

bores están expuestos n los niveles máximos permisibles dc

ruit1o, .se les ucoe prororcionar el eqai~o adecJ.ado para la-
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protección de los oidos. 

Cuando sea necesario proteger la cara de los trab~ 

jadores se les deberán proporcionar caretas o pantallas, -

las cuales deben tener las características adecuadas al - -

riesgo específico y al tipo de actividad. 

En las labores donde haya posibilidad de riesgo de 

lesiones en los ojos, que no afecten el resto de la cara, o 

en 111 caso de que ésta se proteja en forma especial e inde

pendiente, se deben proporcionar a los trabajadores los an

teojos de protección personal. 

Los riesgos específicos en los que se requiera que 

los trabajadores usen anteojos protectores son: los ries-

gos de exposición a radiaciones intensamente luminosas, in

frarrojas y ultravioletas; los riesgos químicos de proyec-

ción de sustancias nocivas y los riesgos biológicos de in-

facción por agentes microbianos. 

Cuando las actividades laborales tenean que desa~

rrollarse en ambiente con aire contaminado por agentes quí

micos y biológicos, se ~eben proporcionar a los trabajado-

res los equipos de protección respiratoria, mismos que de-

ben ser selecoionados para cada riesgo de trabajo. 

Cuando haya po~ibilidad de riesgo para las manos y 

loo brazos, se deben unar l~s equipos de protección perso--



nal como: gul1.ntcf;l, g~.m.nl.eletes, mangas o similnren. 

i,oLJ rie~:f:OS específicos para loe que ze deben usar 

los equipo:; de protección peri;onal J>ara lo>; ?iez, como: za

¡.>atos, botaB, c:.i.ec..,:;, .:1::u-:Jalia:J o sirr.ilares, son los ries-

gou de contL<;,i.jn G rJ.e caída ;)Or resoalamiento~ rie!1(7os de -

contacto con Joje•os ~ materialec cortantes ~ calientes; -

lou ri es¡:Js de expo:;ición u corrientez eléctricas; los ri es 

g•J!l de exoosici6n a la h:..i::iedad o a uustancias calientes, y

los ricu.1~u de expouición a vibracione;.J o radiaciones térr.:ii 

cas. 

r.:n los ca~os q~e las actividades laborales 1eban -

desempa~arse en lugares que impliquen el riesgo de caída a

diferente nivel y c..iando no exi~tan en dichos lu¡:ares otros 

tipo>J de protección ¡iara los trabajadores, los patrones de

ben proporcionar a ébtos cinturones de seguridad u otros -

.equipos je protección personal seleccionados según la clase 

de trabajo a de~em~eiiar. 

r.:n ltw activiua.ies laborales que :>or su naturaleza 

se ·ha:;:; nece::ariJ el eo:¡>le.;i de mwidiles o de1'1ntale3 como -

et!Uipot; Je :1rotecciór: ~ara los rieseos Je J.es1ón en la par

te an!eri::>r J.el cuer!}'.l .!e .J.os trabajau.ores, como son: los -

rie:.;gos J8 contlict.;i e~~ objet~s o r.iateriale::; cortantes o ca 

lir.nte~, _¡o:; Je ex~:>;..ici.l!'l a 1:-.i.1.teria.c currJ~ivas, irritar..-

•es o tóxicu~ y lo~ ric-.:;os <le leuión :;or ~royección de l'"! 
tíclllas, los ¡->atrvr.e:· i~o~n '.Jro¡:>orcionarlo~ a suu trato.jad~ 



lC14 

res haciendo la selecci6n de dichos equipos, según el ries

go específico. 

En las actividades que por su naturaleza requieran 

de equipos de protección personal, cuando el control o la -

disminuci6n de los riesgos de trabajo no se logre por medio 

de la sustituci6n o modificación en los procedimientos de -

trabajo, maquinarias o equipo, de la rcducci6n de los cont~ 

minantes al m1nimo, del aislaoiento total o parciaJ. de las

fuentes generadoras de los riesgos, o de la disminuci6n del 

tiempo o frecuencia de la exposición, el patrón en su caso

debe proporcionar equipos de protección personal ecpecift--

coa. 

Visto lo anterior, ·el equipo de protección perso-

nal lo podemos definir como, el conjunto de aparatos y acce 

sorios confeccionados y diseñados científicamente para ser

adaptados a las diferentes partes del cuerpo con el objeto

de prevenir riesgos de trabajo. 

7. - REGAilEltAS, VE::iTIDORIB Y GABILL EROS EN LOS GEN

TilOS OE füABAJO. 

Las clases de trabajo que req~ieren la inctalación 

de regaderas para servicio de los trabajadores son aquellas 

que por la naturaleza de su actividad permiten el depósito-
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en la piel de polvos, aceites, grasas, tintas, pinturas, 

sustancias irritantes o t6xicas o cualquier otra materia de 

efecto similar. 

Asimismo deben incluirse aquellas actividades en -

las que se labore en ambiente con temperaturas extremas el2 

vadas y en donde exista alto riesgo potencial de infecci6n. 

F.n los centros de trabajo se deben instalar regad2 

ras con servicio de agua corriente, fr!a y caliente, con -

desagUe a la alcantarilla. 

Cuando existan trabajadores de diferente sexo, las 

regaderas deben instalarse en localeo separados y señalados 

con el letrero correspondiente, esto se debe hacer para evi 

tar una posible confusi6n. 

Los locales para las regaderas deben estar prefe-

rentemente anexos a las áreas de trabajo y a los servicios

sanitarios. En los locales en que estén instaladas las reg~ 

deras debe haber un espacio suficiente y apropiado, para -

ser utilizado como vestidor, en el cual debe haber casille

ros equivalentes al número de trabajadores. 

8. - ;.05 PiUh\EllOS AU.l!LIOS EN LOS GE:llTilOS DE TRABA

.JO. 
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Los primeros auxilios san las cuidado~ inmediatos

Y temporales que deben impartirse a los trabajadores que ª!:! 
fran algún riesgo de trabaja en ejercicio o can motivo del

mismo. 

Kl. objetivo de los prilneros auxilios es tratar de

salvar la vida y evitar a disminuir la aparici6n de incapa

cidades, que puedan resUl.tar como consecuencia del acciden

te que sufra el trabajador. 

El. trabajador que haya sufrido un riesgo de traba

ja debe recibir los primeros auxilios en el sitio donde se

origine1 y ser trasladado de inmediato a la unidad m~dica -

más cercana para que reciba la atenci6n correspondiente. 

Los primeros auxilios deben ser prestados por el -

personal del centro de trabaja que especialmente haya sida- . 

capacitada por personal médico en esas técnicas. 

~os elementos básicos que deoe contener el equipo

de primeros auxilios son las mínimos necesarios que a conti 

nuaci6n enunciaremos, para proporcionar, hasta donde lo peE 

mitan ésto5, los cuidadoa inmediatos y temporales a los tra 

bajaúores, en los casos más comunes que se ?roducen, en los 

accidentes, como son heridas y fracturas, así como aquellas 

condiciones ~.<e ,;e acompañan de asfixia y choque. 
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- Mascarilla para respiraci6n arificial, tipo 

mascarilla nariz boca con fuelle, sin con-

tacto directo de boca a boca o aleún dispo

oitivo equivalente. 

- Apósi toa estériles de 6 X 10 cm. 

- Apósitos estériles: pequeños de 10 X 10 cm. 

Medianos de 20 X 25 cm. 

Grandes de 25 X 40 cm. 

Vendas elásticas 

Ancho 5 cm. 

,\ncho 10 cm. 

- Vendas de gasa 

Ancho 5 cm. 

Ancho 10 cm, 

- Venda triangular {cabestrillo) 

- Tela adhesiva 

Ancho de 2. 5 cm. 

Ancho de :, cm. 

- 1'ijeras an¿i.;.lar Lle botón 
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CAN'nDAD 

1 pieza 

6 piezas 

3 piezas 

3 piezas 

3 piezas 

2 piezas 

2 piezas 

2 piezas 

2 piezas 

1 pieza 

1 pieza 

1 pieza 

1 pieza 
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- ,Ufileres de see;uridad grandes 6 piezas 

- Cojín de hule cspwna de 15 X 30 X 50 cm. 1 pieza 

- AhatelenGclas (para ser usados corno férulas) l cnja 

- Férulas de cartón de 15 X 50 cm. 4 piezas 

Una caja de fácil transportación para Guardar el -

material clescri to anteriormente. 

Las ComiHiones i.Uxtas de Seguridad e Higiene po- -

drán sueerir, de acuerdo con la exposici6n de los trabajad~ 

res, el material adicional que requieran los botiquines on

sus centros de trabajo. 
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CAl'ITULO \JUARTO 

LA INSPECCION JJr;L 'l!HAilAJO. 

4.1 At.."fültIJJAD&; l!ESPvN::iAllLE8 JJE LLEVAR A CAllO LA 

INSPECGIOK JJEL TRABAJO. 

Es necesario para una mejor comprensi6n de eote te 

ma, que aclaremos la diferencia entre los doo fueros: el fe 

deral y el local. 

Nuestro pa:l.s es una rlepÚblica Federal y, por lo -

mismo, existen normas jur:l.dicns que son aplicables en todn

ln República y que se denominan federales y otras normas -

que s6lo imperan en los límites de cada Estado, miembro de

la ~'edernci6n, y que se llaman locales. 

Hay aleunas autoridades que sun federales y otras

que oon lla:nnuas locales, bien por su orieen, bien por la -

naturaleza de sus funciones. Como ejemplo de unas y otras -

pueden citarse los jueces de JJistrito (federales) .Y los ju!: 

ces de primera inotancia (locales); hay un C6di.~o Civil Fe

deral y ha:; otros tantos códigos como J::stados rioberanoo 

existen en el ;iaís. 

Pues bien, en ~ateria de trabajo no hay cino una -

1ey q.te al ~i~~10 tiempo es ~"cdcral y local, o sea '1Ue no es 

posiole cpe cada Estado expi<!a :;..is leyes lnboralcu; pero P'.; 

ra su aplicación si existe la diferencia básica entre el rn 
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1110 federal y local. 

La :l'raoaión X.XXI del articulo 123 de ntieatra Carta 

Magna, ordena qtie la aplicación de las leyeo dal trabajo o~ 

rresponde a las autoridades de los Estados, en sus reepect! 

vas jurisdicoionea, pero ea de la competenoiti exclusiva da

las autoridades i'odarales en asuntos relativos a • , •• Viene 

en seguida una 011WDeraoi6n de ramas industrial.es que compe

ten al r!llllO 1'ederal como la industria eléatrloa, la minera, 

la textil, etc, 

Por la forwi en que esto. redactada esa :l'raccl6n, -

podria stiponereo que es mayor el número de e.aun1;oe que oo-

rreeponden a lao autoridades locales y q11e, s6lo por excep

oi6n, a las a11toridades :l'edera1ee¡ pero la z·eal.idad es que

se han agregado tal nlímero de ramas industrial.u a la :trac

ción XXXI, q11e la competencia 1'ederal. es m11cho Más i111port~ 

te y extensa que la local. 

Lo anterior se aplica tambión al Disb':lto Pederal

Y a los Batados, habiendo por ello, en la OiQdad de Xéxioo, 

autoridades locales y a11toridadea federales qtie conocen re~ 

pectivamente, de asuntos oomunee o locales y de as!llltos fe

derales, 

Siguiendo la dualidad de :funciones que hemoe sel'la

lado por cuanto se re:fiere a1 ramo federal 7 al local., exi~ 

ten tambifin Inspectores del Trabajo de cariic1;er federal y -
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local, qo.1e son lm; autoriáaJes reupon&ableo de llevar a ca

bo la Inspección Uel Trabajo, sceún que sus funciones sr. re 

fieran a materia de .ma u otra juris:licción. 

Los Inspectores Federales son desi/jllados ?Or la -

Secretarla del Trabajo y Prcvisi6n Social y los Inspectores 

Locales por los Gobernadoreo de las Entidades Federativas y 

por el Jefe del llepartamer.to del Distrito Federal. 

Se trata de funcionarios que principalmente tienen 

carácter administrativo, estando a su cargo vigi1ar que en

los ·ccntros de trabajo se observen las disposiciones que s~ 

bre seguridad e higiene se contienen en la Ley, reglamentos 

o instructivos¡ que se cumpla con las oblicacioncs que co-

rresponden tanto a patrones como a trabajadores. 

Su labor se extiende tambilm a conatatar que se ~ 

cumplan las prevenciones sobre trabajo nocturno para meno-

rea p mujeres y, además, deben acatar las instrucciones que 

en relaci6n con s~ trabajo recibar. de sus superi~~es jerár-

quicos. 

Con el objeto de que puedan desempe~ar tales fun-~ 

ciones de vigilancia la Ley los faculta, en el a~t!culo 541 

a visitar previa identificación, durante las horas de traba 

jo, diurno o nocturno, las empretias que corresr~nian a su -

circunscripción territorial; podrán tamoién interror.ar al -

pers~nal LJin la presencia de testigos y solicita~ toda cla-
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be de d-.1cuinent::ir., J registros que por iey éstnn obliendas a-

11 cv&r laJ empresas . 

.uevantarán acta::; haciendo constar las ir!'egulflri-

dadeu que obcerven o la situación ~ue hayan constatado en -

la empreou y las elevarán al conocimiento de sus superiores 

para loo efectos procedentes. 

r::<presa"l!ente la ley les impone la oblt[aci6n de -

practicar todas estab investigaciones siempre que, verbal-

mente o par escrito reciban queja de alguna de las parten -

por violación a la ley o rcgla:r.cnto de la empresa. 

También, como es lógico les impone el deber de 

guardar el secreto de los procedimientos de fabricación y -

de explotación que l~e~en a su conocimiento cor. motivo· del

d eaempeño de su cargo. 

En muchos casos, la intervenci6n de los inspecto-

res sirve para hacer constar las irregularidades cometidas

por el patrón o por los trabajadores y lae actas respecti-

vau se exhiben pusteriormente como prueba en la con:flicto -

que eventualmente pue:la tramitarse. 

El papel de l~s inllpectores del trabajo podría ser 

de una gran utilidiü ui se les reconociera .ma efectiva fun 

ci6n conciliatoria y se le~ dieran las facultade~ indispen

sables para ~oáer rc~lizarla con eficacia, haci~r.~o c~idado 
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sn dcsignución Jel per~)onal ;¡ otorgándoles Li.rr-. rem•.t.?"teración 

adecuada, 

'l'odo inr.riector uel trabl:jo aebe C)noccr ¡ier!"ecto.-

ir.entc los propósitos ger.crales de la Ley :"ede:rnl del 1'ral::a

jo, ~a finalidad cn~ecífic~ de cactn di~po~iciór. y }0~ re~- -

dios efectivos ?arn ~~ deliidn aplicaci~n. 

:.n lo. :teUiJ.a en q• .... e Gea po5ible .icbe conocer los -

problemao que se plantean en las empresas a inspeccionar, -

u.si como las operuciones y técnicas de proc!.ucción q1_ie le -

conciernen, de ~odo que ;us co~uejos acerca de las medidnn

indispennabl es para otor~ar ;)rotecciór. a lo~ trabijadores -

tengan un valor práctico. 

~cbe estar en condicivr.es ae ex?lic~r la~ ra~ones

por las que la legislación ha tenido que cictar~e, asi co~o 

de los beneficios evidentes que se desprenden de la reduc-

ción en los costo3 de producción, del nu=ento en la produc

tiviaad :,· .le las mejores relnc:!ú!1CS g:..:.e rc~:Jltan :.!e la apl! 

cación de n·:>rmas de trabajo razo!i:.;.bl t?S, 

W. éxito d.~l In.s?eCtJr df\¡ '.:.'rn: 1~0 en esta activi

dad. d epe~u e nD ~oiar:.ente ae ~ ·.:.s c.onoci:r.i e:~to.: y s-xperi encía 

técnica, :.;i:io ta.::oién en su ~uicio y cualijades f\ers:n:nles, 
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trabajadores en cuanto a la confianza qc.e ha;,·an de mani fcs

tarles y en :Ju habilidad ptlra uyud.arlon a LJt;rar ~us propó

sitos, aplicando las leyes y regla:ncntos correctamente. 

En la consecuci6n de estas finalidades el Inopec~ 

tor del •rrabajo cumple una funci6n social lle enorme impor-

tancia para los intereses de trabajadores, empresarios y la 

comunidad en general. 

Funcionario responsable de la aplicación de la I.ey 

experto y conscj ero de confianza de los trabajadores y la -

administración de las empresas, seria imposible atribuir al 

inspector una mera tarea de rutina administrativa, pues en-· 

realidad desempe~a un papel importante en la vida econ6mica 

y social de la comunidad a nivel nacional. 

4. 2 llEQUWI'fOS QUE JJlfüE CU!.ll'LIR EL ACTA DE 

l:l~"ECCION llEL 'fllAtlAJO. 

Solo son dos los requisitos necesarios para que -

se levanto una acta de int: 11ección del tra·rajo, los renuisi

tos de fondo y los requisitos de form11. 

1.- 1lequisitos de 1''ondo: Son los elementos que de 
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ben contener las actas de inopecci6n para que produzcan - -

efectos jurídicos, y son los siguientes: 

a).- i~ención en el acta del lucar, día y hora en -

que se actúa. 

b). - Razón Social y domicilio del ccntr:i de traba,,. 

jo, o nombre del propietario si se trata de una persona fí
sica; estos datos deberán coincidir con los de la orden res 

pectiva. 

c).- Identificación plena del inspector o innpec-

tores actuantes. Para acreditarla deber& estar asentado en

. el acta que se identifican con credencial. de inspector del

trabajo, citando ou número, vigencia y autoridad que la ex

pide. 

d). - Establecer en el proemio del acta que exhiben 

la orden de inspección mediante la cual actúan, mencionando 

su número, fecha, tipo de actuación y autoridad que la exp! 

de. 

e). - Constancia en e.l acta de que la di.li¡;cncia se 

efectúa con el patrón, el representante legal de la empresa 

o con algún representante del patrón que ejerza funciones -

tie dirección o a1ministraci6n en la empre3a, estableci~icn

to o centro de trabajo ~ujeto a inspección. En este sentido 

además del no!:lbre y careo de la persona que atienda la di.li 
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gencia, Llcoerán qLletiar af:.entauos loo ao.toa que nermitan E;U

it.l.entificución en cuanto a nombre y cargo¡ exclusivamente -

cuando la per:::;0na <.:r:>n c;uién uc cntiem!a la inEpecc1Ón no -

cuer:te con algún Joc,.;n:cnto que lo iúentifique rlenamcnte, -

recurrirán a estao.l ecer que el rc;Jrene:r..tante manit'ieotn ba

~o ¡iroteuta úc decir verdad llamarne como queJ.c escrito, -

ocupar el car¡;o con el que ae ostente, aaí COl'!O tener rcpr!: 

:rnntación y facultaúcs para atender la dili&encia, indepen

diente~ente de que las peraonas que intervienen en la misma 

citando sus nombres, lo identifiquen y señalen su puesto. 

f).- ~ue se haga conE:tar en el acta que la dilige~ 

cia se lleva a cabo con la intervención del representante -

de los trabajado.res, pcr conducto del funcior.ario sindical.-· 

correspondiente o de la ¡ier~ona designada por los mismos -

previo requerimiento que el inspector formule al patrón pa-:. 

ra que comparezcan. 

Asimismo se hará constar la intervención de los 

integranten de lau comisiones resuectivas, según el tipo de 

inspección de que se trate, así como de que el inspector re 

quiri6 la deui¡;r.ación, por parte del patrón, de loa testi-

eos de asistencia, yuJiendo recaer esta designaci6n en los

.:ntegran tes de lc.:J comisionet>. En su cauo, dcOe1·á mencionar 

q11e lo:; teetigos f:.teron dedenado::; por el inspector ante la 

!1e:,:ativa del !)at:::5r. o s;;. reprenentantc. 

e). - Ante;; d.e cerrar la :ictuación dejarán constan

cia en el ucta ic ~.lü :>!recierú . .L el uso de la. pa1cura P.. 
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quienes intervinieron en ln diligencia; se asontnrá litera~ 

rr.enta r.u 1licho o que no tuvieron nada 'J~t.:.e manifcsta!", r:.:. no 

hacen uso lle eue derecho. 

h).- Jebcrá existir la mención de quo ne diJ lect~ 

ra al acta y ~ue fir~ada ror quienes en elln intervin:er~n, 

dejando una copia en potler de cada una de las parten; laa 

actas serán firmadas por el patrón o su representante, el -

representante de los trabajadores, lon intogrnntes ie lan -

comisiones, en su caso; los testigos <le asintoncia y el in~ 

pector. Cuando por alguna circunstancia alguien de los que

in•ervienon en la diligencia no suscriba el acta, el i~dpe~ 

tor mencionará el motivo. 

La falta de uno o varios de los roquisitoc exrucs

tus puede dar lugar a la invalidación de la dilteencia, por 

lo que el personal que actué al márgen de estos preceptos -

incurrirá en las sanciones previstas por los ordenamier.tos

lega.les c¡uo ree;ulan la in.spección del trabajo. 

2.- Re:¡uisitos de ~·orma: ;:ion aquellos ele"llentos -

r¡.ie deber. oboervarse en las netas de inspección "Oara facili 

tnr ea análisis y trámite, :.:.:e ref:_-:-rEn concretainn .. +:: ~ a l~ -

prE'uentución Ue lo5 docu":lcnto.u, tales corno: 



- Acta Ue !~ Última inspección. 

- ?o::PI' 1\-:>tarial q.1e acredita la per!.:onaJ.itlad del reprc 

o en tanto. 

- Acta c~n~titutiva de la emprc~a. 

1tegiotro .!"cderal de causantes. 

lJeclaraciÓn del impuesto al valor aerc.:;ado. 

- ·rn,·jcta Lle identificación patronal ante el r.w.s.s. 
- ,;é,('1.las 1\e liqui<iación de c~ote.s obrero patror.ales de 

11.l:~ ál ti!nos ::;cis bimcutres. 

- iteeiLltro de la cánara a la que pertenece. 

- ~ré:¡ i tos otJr¡;ados por el INt'ONAVIT en los Últimos --

!..Ci~ meues. 

- Créuitos otor:~J.0:1 ;ior el l\lHAC•lT en los Últii:os seis 

meses. 

::~r::inaa se:nnnn.lcs o quincenales de los LU.tioos seis -

- Extro.njeros, número de per.nisos de la :.;ecretaria de -

::o oernación for::.a l".!2. 

- Per,~i80S de la Secretarla del ·rrnbajo y Previoión So

cial U.e loo men~re~ de edad. 

- Contrato C3lc>ctivo dP. trabajo. 

:-.::est:J.cloneu y d.erechoG, pago de vacacioncc C::>n r;.I -

orima c;:irrrnpondiente, ae;uinaldo anual, fondo de aho-

1Tu y tie~po c..<traori.linario . 

. :e .c'.irto J.c utiliaaJes, proyecto y comisión r!'Vi:Jora. 



- Capacitación y ¡>roductivi>!ad \docu:nentoG relativos), 

- Uomi:JiÓn "1ixta de :;e6lll"ic!ad e f!iricne, 

- Médico y medicina preventiva. 

Autorizaciones y licencias, maquinaria y equi¡>o, pla

nos ue ceneradores J.e vapor y recipientes suj ,,tos a -

presión, libros de regi~tro de lo~ ;:ii:o:no<', liccnciao

J.e operarias: fogo~eros. t-:r:¡ne y montacurens. 

- Red de distribución de equipo contra incendio. 

- Cultura, i·ecreación y depo1·tc (Jocumcntnción rclati--

va). 

La falta de presentación de algún documento no in

valida la diligencia como en los requioi to" de f<>nJo, si el 

patrón o representante de la er.ipresa no presentare algún d~ 

cumcnto, sólo ae hara mención res~cctiva. 

4. 3 JJIVEHJOS 'r!POS .JE n;:;rr:ct:ro;.;. 

La :;enretaria Jel ·r,-abajo y ''rcvi:oión :;ocial :ieiia

la cuatro Jiferentes tipos de inspección, ~uc deben llcvRr

~e a cac.,o en to<:ac las emprecas ;; centros ,, e trabajo '.'~r 

el pc-!':Jonal de inspección, ~· S.Jn 1:.:,, sj ;1icr:+Jes: 
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a),- UISPECCION I!IICI~. 

is aquella que se practica por primera vez a un -

centro de trabajo, ya sea 9or a?erturn, por que se haya re

cibido avino ciel patrón o de lo;; trabajadores, por cambio -

de i·azón social o domicilio habiendo estado recistrada pre

viamente, o por detección del personal del directorio de cm 

b). - INSPECCION PEi!IODICA. 

Es la que se efectúa con intervalon de neis mcaes

y comprende generalmente la revisión de las condiciones de

trabajo y Hcg~riúad e higiene. 

c).- INSPECCION DE VERIFICACION. 

Se lleva a cabo para constatar el cumplioiento que 

loa patronea hayan dado a las modificaciones ordenadas en -

materia de seguridad e higiene, mediante un emplazamiento -

expedido anteriormente, a fin de ajustar en el lapso que en 

ese documento se indique las instalaciones o equipos de los 

centros de trabajo u las disp.'.lsiciones de la Ley Federal -

del •rrubajo, sus reglamentos e instructivos. 

d). - Ifl¡j :;:;ccroN ¡,:;('~R.\1J:l;JI!IARIA. 

i::a aq¡¡ella que se lieva a cabo en <:uuquier tiempo 

in.icoendientcmente Lle que hayan o no transcurrido los seis

~e2eu tlc la vicita an~crinr. 

Cabe ~n"Jt:lr. ~.le para r..n!Jotros la V•1rificación no-
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es tui tipo de ine;pección, ya que en la Ley rederal del Tra

uajo no existe esta terminología y en la realidafi la verif~ 

cación oc efectúa con el fin de comprobar ni la cmpr~~3 vi

i:itada ha cumplido o no con las inctrucciones que al res?e~ 

to el Incpector del l:'rabajo 1 e ha se11alado. 

P~r lo tanto, deuemos decir que la verificación d~ 

be oer consitlerada máo bien, como una Inspección Extraordi

naria con la finalidad de verificar el cumplimiento de lns

medidus dictadas por el Inspector en la inspección a~. terior 

ya sea inicial o periódica. 

4. 4 IHCUMPLIIAIENTO DE LA:> NORl~AS DE SEGURilJ~ ;: -

HIGIENE. 

La labor organizada de prevención de accident-.s en 

los centros de trabajo, constituye el medio por el cual las 

normas de ser,,tridad e higiene en el trabajo oe correlacio-

nan y dirigen. 

!JP. ~e.~ 1_¡ridad e higiene t:n el tru.o&ja ti en(· L:na si.~ 

!'lificación r.iá¡,;, amplia que la mera i:tclusión de cor.ds:or.es -

!:-.ixtas, i~~pf;ctores Uel trabajo, reur~iones pnru el l'."'..i...:J.?l i-

mionto tie las nor:1un ::le zeguri:!n.i e hir;iene y otros CC'ta- -

llcs ~.imilu~:eG. Ir.cluye el interés, apoyo, direcciÓ:'l y pn.r-
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ticipnción ue Los altos fur.cionarioc, la aplicación de pro

cedimientca efectivos, y el tiUministro de facilidades adc-

cuadas, de primeros auxilios, méJicas y J.e lwspitalización. 

~e ha expresado en muchas ocasiones, que la preve~ 

ción de accidentes se logra directair.ente, encontrando las -

prácticas ir..noguran de las persona;$ corrieiéndolas mediante 

procedi1r.iento::i basados en las raz:ines de su existencia y su 

!)rimlendo los ;ieligros mecánicos y físicos. 

lle hecho esto podría ner cierto, siempre que se e~ 

cuentren los medios efectivos pa!·a lor.rar los objetivos de-

!leúdos. 

4, 4.1 PJR LOS PATR<JNES. 

1a per:;onn c;ue del:e estar o.ejor capacitada para d= 

terminar l•JS datos más importantes de la ocurrencia üe acci 

dentec, eE renerr.:.l:r.entfl el patrSr a cuyas órdenes direc-

tas e~tá e.l. trahuja..ior. !::s~a persona, no sola~ente está ~c

jor capacit~da, nino ~ue debe e~tar peroonalmente interesa

Ja en iorJ st.:.ceJos ~•.le ;.>.!'i€inan ~i:~ieor.e:s a lo~ trabajadores-

~njo ~~ ~~ntrol • 

... ;,de::"J:.-, l.'.j la perz·..;!".a e?: ~;::.en debe confiar la ad--

:niniutraci.Sn pura interpre'tar y i:',.ar.cionar tale= medida~ co-
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rrectivas iueales para prevenir otros accidentes si:nilares. 

El. patr6n por lo tanto, desde cualquier ptmto de vi:ita, es

la peroona que debe encontrar lo~ datos principales de la -

ocurrencia de los accidentes. 

M'a que encontrar las causao de los accidentes, d! 

be de prevenirlos, y esto solo se lograr& en gran parte me

diante la capacitación y adiestramiento que dé a sus traba

jadoree sobre la correcta aplicación de las medidas de seg~ 

ridad e higiene, pero la gran mayor{a de los patrones no -

cumple con esta obligación en sus centros de trabajo. 

Es el trabajador el que eufre una lesión y ea a él 

a quien debe hacerse ejecutar su trabajo con seguridad, a -

fin de que todo centro de trabajo pueda estar razonablemen

te libre de accidentes. 

La capacitaci6n y adiestramiento es un factor im-

portante en la prevenci6n de accidentes, ya sea ~ue loo pa

trones demanden como un derecho propio de loa trabajadores

para que realicen su traba3o con aeguridad e higiene o sim

plemente que les enseñen la correcta aplicación de las nor

mas de seguridad e higiene lo mejor que puedan. 

Puede decirse con justificaci6n, que si el patrón~ 

e~ta enteramente conver.cido de la ae6uridad, él a su ve?., -

convencerá a los traLajaJ~res cuya labor eotó bajo su direc 

ción. 
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Ordinariamente la capacitación y adiestra~iento se 

refiere a juntas y 'llática:i, a ~ntrevistaa personales con -

a:.itoridades, .. ai u5o de boletines y carteles ·,; otro material 

tie lectura, a películas fijas y de movimiento, a instruc- -

ción de primeros auxilios y a cualquier instrucción oral o

escrita para evitar los riesgos y fomentar los métodos de -

seguridad e hit;iene para la ejecución del trabajo. 

La capacitación y adieatramieto sobre set;Uridad e

higiene en el trabajo, es por lo tanto, principalmente, una 

tarea para loEl patrones o jefes, quienes, en virtud de su -

autoriJad y de su contacto diario con los trabajadores, es

tán en condición de convertir las generalidades de la segu

ridad e higiene en procedimientos de pr!cticaa para uso de

cada día y para que De apliquen a laEl tareas individunles,

maquinaria, herramientas y procesos. 

El propósito de la capacitación y a.diestramiento,

es enseilar al trabajador a ser conciente de la seruridad e

higiene, c~n la esperanza Je que él mismo estará as! apto -

para determinar la existencia de prácticas y condiciones es 

pect!'icas in:;e¿uras y qc;e las evitará por su propia volun-

tad. 

La nccesiJad de la capacitación y adiestramiento -

úe lo" -i;rabaja.i,>rec: soLrc ~em1riUaJ o higiene en los cen- -

tras de trabajo se justifica fundamentalmente porque muchas 

veces los trab~jaJores no están inntruíJos o porque no :a--
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ben cómo aplicar su::i conocimientos en el de::empcño de nus -

labores. 

A continuación indicamos al¡;unos de los procccli- -

mientos que más comúnmente deberían de usarse en loo con- -

tras de traoajo, para un mejor cumplimiento de las normas -

de ::ieguridad e higiene en el trabajo. 

a).- Hacer recaer en el patrón la responsabiliclad

de investigación de loe accidentes y dé la correci6n de - -

prácticas inseguras y riesgos mecánicos. 

b),- Celebración de juntas de seeurida.i e higienc

especialmente del tipo de conferencia. 

c).- Publicidad: boletines de seguridad, carteles, 

avisos, anexos en los sobres de raya, peliculas fijas y de

movi:niento. 

d).- Rxhibiciones teatrales de seguridad. 

e).- Instrucción de primeros auxilios y respira- -

ción artificial. 

f).- Mensajes de scc,uridad en las Úrdcnos de traba 

jo, en la COl'respondencia, etc, 

g).- Voncursos. 
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hJ.- üascripción de reeJ.as eopecíficas sobre prác

ticas Je seguridad. 

i).- AaiBtencia a conferencias de se~uridad. 

4. 4. 2 POR 10:; TRA.i:IAJADOHES. 

uiarwnente se acumulan pruebas que indican la nace 

sidad d•o 1oedidas de seguridad e hl¿ienc que ayuden a la pr~ 

vención de accidentes y 1ue pued:in aplicarse a condicionea

mentales o físicas, tales co,1,0: fati{lll, preocupación, can-

sv.ncio, postura, coordinación de facultades y muscularco, -

sentido de responsabilidad, m6vilco impropios o falta ne -

ellos, impulsos humanitarios, edad, medio ambiente, y otros 

factores similares que influyan en la acción que 11 eva al -

inc:l!llplimiento de las medidas de sce:uridad e higiene por -

parte de los trabajadores y que como consecuencia surge el

accidente. 

r:ntre los factores estudiados han quedado compren

dida3 las niguientes cau~as: actitud de falta de colabora-

ción nost!"ada por casos de ina11bordinaci6n o desobediencia

de la:J disposiciones de operación, detalles :!e hábitos de -

o~eración cuando el individuo e&ta en el trabajo, en algu-

nos casen las condicione::; familiares y del ho¡;ar en rela- -
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ci6n con la distracci6n, preocupaci6n o mala salud. 

Algunos trabajadores nos expusieron que una de las 

causas principales por las cuales no cumplían con las medi

das de seguridad e higiene era la fatiga, aclarando que sue 

labores las tienen que desempef'l¡µ- de pie. 

:Ji esta fuera una de las principales causas, el re 

medio sería obvio (períodos más cortos de trabajo) y, teori 

camcnte al menos, podría aplicarse con facilidad, 

Sin embargo, existen. otras causan importantes que

contribuyen, o factores que influyen en el incumplimiento,

Y que no son tan prontamente reconocidoe. Entre ellos se en 

c~entran: las condiciones climatológicas, el ruido excesivo 

y continuo, la calidad y cantidad de la iluminaci6n, preoc~ 

paciones acerca de asuntos familiares o económicos, la pos! 

bilidad de pérdida del empleo, la monotonla de operaoiones

de repetición, descontentos con las condiciones de trabajo, 

y otras molestias reales o imaginadas. 

En general, hay un gran número de causas, motivos

º razones por las cuales los trabajadores no cumplen con -

las normas de seguridad e higiene en sus centros de traba--

jo. 

Nosotros creemos, que las princioales causae que -

Jobrecalon en el incu:nplimier.to de las normas do seguridad-
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e higiene en todo centro de trabajo, son dos: la dcoobedien 

cia voluntaria de las inotrucciones y la ignorancia de la -

práctica de la seguridad e higiene, dando como resultado -

prácticas innegurao, accidentes y lesiones. 
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CONCLUSION~:S 

l.- La previsión provee al hombre de los medios i~ 

dispensables para moderar, reparar o compensar loa cstadoe

de necesidad derivados de los riesgos o accidentes que le -

pueden suceder y le amenazan, 

2. - Los permiEios quu se lea otor¡;a a las madres 

trabajatloras con cargas do familia, dcber!m de llárseles a

los padres trabajadores, ya <¡l\e 1:;e ignora i¡Ue los pad1·es 

viudos o divorciatlos tiener. también la necesidad de cuidar

a los hijos. 

3, - La~ Comisiones Mixtas de Segi;.ridad e Eir,i ene -

son los organismos que se establecen en los centros de tra

Lajo, para investi&ar las causas de los acciler.te~ y enfer

medades, proponer medidau para prevenirlas y vigilar que -

las mismas se c~mplan. 

··1·- .:J. ;,e¡¡lumento General de ..:e;;ctridad e Higiene -

en el •rrabajo tiene como finalidad proveer en la esfera ad

minintrativa 'l la observancia de ln Ley Federal del Trabajo 

y lograr 6.e e::ite :no<lo di::iminuir los acci i~r.tec ;¡ cnfcrr.:eüa

des producijos ~• lo~ centro::; de trabajo. 

5. - .,.J:J Instructiv'H.i 1J el .wcl.::t .. !:r.tJ ·::ieneral Je Sc

uuridati e Eieiene en el 'frai.lajo, tienUer. .'.l :1romover el mr:j~ 
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ramiento de la seguridad e higiene en el trabajo y a preve

nir y combatir los riesgos de trabajo en lao empresas. 

6.- Los in3pectores del trabajo son funcionarios -

de carácter administrativo, entando a su careo vigilar que

en touo centro de trabajo se cumplan las dispooiciones que

sobre oeguriaad e hicienc se contienen en la Ley, reglamen

toa e inutructivos. 

7.- La InapeccJón ue Veri1'icación jebe cer consid!: 

rada rnáu bien, como una inspección extraordinaria con la -

finaliua.I de verificar el cu:aplimiento de las medidas dicta 

das por el i11s,iector en la inspección anterior, ya sea ini

cial o periódic1. 

8.- La prevención de accidentes se logrará en ~an 

parte :neuiante la corree ta capacita~ ión y aJi e">trami en to -

que dé el patrón a cus trabajadoreu. 

9.- 1a~ principales causac de incu~plimicnto de --

lne norma~ ue ~eF~ridaJ e hicicnc son: ~a .!~oobediencia vo

l1111tr.i.ria ue ln: lr.struceiones y la ig:nor:3.ncia. de la prácti-
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